
AÑO XXIII 3 de m arzo de 1919. Núm. 1.157

P rec io s  0e su scripc ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas. 
Extranjero: ídem. . . . . . . . . .  10‘00 —
Ultramar: ídem .............................15‘00 —
Número suelto..............................  0 ‘50 —

ñSministraciOn u suscripción.

D. V

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  E T J B E T C A .  E O S  E U l V E S

I) .n A It l O

/VyüiVí-ahihnto : Actas de las sesiones ordinaria y extraordi­
naria de 28 de febrero tíitimo.—Orden del día para las sesiones 
extraordinaria de 1 y ordinaria de 5 del actual. ■

Ju n ta  m u n ic ip a l : Orden del dia para la sesión de 4 del co­
rriente. .

Alcaldí.a Phrsidencia: Anuncio de sorteo para amortiza­
ción de Obligaciones por Expropiaciones en el Ensanche.—Bando 
con motivo de la huelga de obreros de pan candeal.—Otro, para 
cumplimiento del pacto entre patronos y obreros fabricantes de 
pan candeal y abono de jornales.—Decreto para el pago de inte­
reses y de Obligaciones amortizadas por Expropiaciones del En- 
snnche.

Comisiones; Lista de asuntos pendientes de despacho,
Sech etaría : Anuncio de sorteo para amortización de Obliga­

ciones para Expropiaciones en el interior (emisión de 1899),— 
Otro, de Obligaciones por Expropiaciones en el Interior (emisión 
del909.-Otro, del mismo efecto relativo al Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1914, — Otro, derterminando plazo para presenta­
ción de reclamaciones en ios proyectos de instalación de indus­
trias que se expresa.—Exposición del expediente para la amplia­
ción del presupuesto extraordinario para el Empréstito de !a Villa 
de Madrid de_1918.—Acuerdo aprobado por el Excmo, Sr, Gober­
nador civil, modificando el art. 81 de las Ordenanzas municipales, 
relativo a la concesión de licencias para carros de dos ruedas.— 
Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde sobre cumplimiento de 
!a Real orden de 26 de febrero último, fijando la tasa en el precio 
del pan.—Concurso para provisión de tres plazas de Arquitectos 
del Ensanche.—Otro, para la explotación del mercado de Olavide. 
Acuerdos de la Comisión ejecutiva del Montepío municipal.—Ex­
posición de las listas de Sres. Concejales y mayores contribuyen­
tes, para elección de compromisarios en la de Senadores.—Su­
bastas pendientes de celebración, y para contratar el suministro 
de volquetes al ramo de Parques y Jardines.—Movimiento de 
personal,—Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 4.“ , 6,“ 
y Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Cementerios; autoriza­
ciones de enterramiento concedidas alas Sacramentales.

Administración de la  Fáhrica de Gas: Balance de ingre­
sos y pagos verificados por la Fábrica de Gas en los meses de 
enero y febrero.

CoNrADURÍA: Cotización en Bolsa délos valores municipales.
Administración de Propied.ades: Anuncio para la cobranza 

del arbitrio sobre alcantarillado.
Gbras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Denuncias y servicios- prestados por los

guardias municipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.— Juicios, visitas y comisos verificados por las T e­
nencias de Alcaldía.

Beneficenci a : Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma- 
ladero municipal,-Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C e m e n t e r io s : Iniininaciones del 12 al 18 de febrero de 1919.

A Y U N T A M I E N T O

Sesión ordinaria  del d ía  28 de febrero de 1919.— 
Extracto.—Pre^\àfìnc\B. del Excmo. Sr, A lcalde. D. Luis 
Garrido Juaristi y  del Sr. Teniente de A lcalde D . Jenaro 
Marcos M anchón ,-Asistieron  los Sres. Aguilera y  A rjo - 
na, A lva rez  R . V illam il, Bustillo, Calzado, Castillo, Coro­
na, Cortés, Crespo, Cubero, Fernández Moreno, Fraile, 
Gabilán, García Cernuda, García Miranda, García R even ­
ga, García de \umie,sa, Goicoechea, H idalgo, Leyún, 
Limpias (Conde de), Maura. Noguera, Pérez Toledo, R a ­
mos, Reglero , Sáinz de Baranda, Saornil, Sernin, Silva, 
Ta to  y  Am at, Tercero  y  el V oca l de la Comisión de En 
Sanche Sr. Donoso,

Se abrió a las diez y cincuenta y  cinco minutos de la 
mañíina, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Crespo, Fra ile , Marcos, N o ­
guera y  Pérez Toledo, siendo aprobadas las actas de las 
sesiones ordinaria y extraordinaria celebradas los días 21 
y 28 del actual.

A cuerdos: 1.“ Después de aprobada el acta de la se ­
sión éxlraordinaria, de habér.se ratificado los acuerdos to­
mados en ella, y  de dar cuenta el Sr. Presidente del e,stado 
de la huelga de obreros panaderos, se acordó hacer la dé- 
claración expresa de que el Ayuntam iento estaba resuelta­
mente a! lado de los obreros candealistas, en cuanto a sus 
justas demandas de aumento de salario, y  que en este senti­
do procurará por todos los medios imponer a los patronos 
el cumplimiento de este pacto con sus operarios, pero mien­
tras tanto y  para que desde luego tuviese efectividad, su- 
íra.garía la diferencia de jornales a los que prestasen tra­
bajo, con cargo a los fondos municipales.

Asuntos al despacho de oficio.
2.“ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 22 del acual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales, '

Pasar a la Comisión respectiva, el acta de la subas-

1
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ta verificada para contratar el suministro de efectos de 
ferretería a los diferentes servicios municipales hasta 31 de 
diciembre de 1920.

O R D E N  D E L  D l A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

PRIMERA.—Gobernación.
A  petición del Sr. García de Vinue.sa, el Ayuntamiento 

acordó la continuación sobre la mesa del dictamen propo­
niendo la forma de proveer una plaza de ordenanza de las 
dependencias municipales, vacante por fallecimiento.

SEGUNDA. — H ac ien d a .

4. ° A cred itar.en  lo sucesivo el haber de, l.SOO pesetas 
anuales, que como Escribiente temporero del fichero cla­
sificador viene disfrutando D. Juan Manuel Conde E ste­
ban, en concepto de gratificación.

Votaron en contra los Sres. Bustillo, García Cernuda, 
García Miranda, García de Vinuesa, Goicoechea, Leyún, 
Limpias (Conde de), Maura, R eg lero  y  Saornil.

5. “ Aprobar el dictamen proponiendo, de conforinidad 
con la moción elevada a la misma por la A lcald ía Presiden­
cia, con fecha 17 del corriente, se acuerde reducir a una 
sola las dos cuentas abiertas en el Banco de España, para 
el servicio de entretenimiento de las Deudas consolidadas, 
importantes la núm. 1.634, 900.000 pesetas nomínales en 
títulos de la Deuda de Resultas, y  la núm. 1.1S3, 1.'¿50.000 
pesetas, en Cédulas de la Necrópolis y gestionar de dicho 
Establecimiento que con la garantía de las 10.939 Obliga­
ciones del Empréstito de 190tí, al 4‘50 por 100, (5.4tí9.500 
pesetas nominales) de que dispone el Ayuntamiento, se 
conceda a éste un crédito, que bajo la computación del 70 
por 100 del efectivo, representaría 3.3ó9.'212 pesetas, en 
vez de 1.800.000 pesetas, de las dos cuentas actuales, fo r­
malizándose con el Banco un solo convenio de servicio de 
Tesorería, anulándose, por consiguiente, los distintos con­
venios existentes y  reintegrándose a la»Caja municipal las 
existencias de metálico que pertenezcan al Ayuntam iento 
y  que, por lo que respecta al del Empréstito de 1914, se 
eleva a 313,B82‘49 pesetas.

6 . “ Aprobar otro dictamen en el que, teniendo en cuen­
ta que por la Contaduría de V illa  se llama la atención 
acerca de la insuficiencia de los créditos figurados en los 
tres conceptos del cap. IX , art, 5  ̂ del presupuesto extra­
ordinario para la emisión de! »Empréstito de la V illa  de 
Madrid de 1918», y  que en previsión de deficiencias o fa l­
tas de dotación de alguno de los conceptos de Gastos que 
integran dicho presupuesto, se con.signaron en el capitulo 
de Imprevistos 1.750.000 pesetas, para ampliar los concep­
tos que fueran necesarios, previos los requisitos legales, 
propone que, con cargo al cap. X I , Imprevistos, del citado 
presupuesto extraordinario del tEm préstito de la V illa  de 
Madrid de 1918», se amplíen cada uno de los conceptos del 
capítulo IX , art. 5." en la forma siguiente:

Pesetas.

En el primer concepto........................................  73.000
En el segundo concepto.....................................  123 000
En el tercer concepto.........................................  304.000

T o t a l ....................................  500.000

7.‘* O torgar a los empleados que prestan sus servicios 
en los Asilos de la noche, zona Oeste 3- Depósito de men­
digos, el ascenso general que deberán percibir desde 1 de 
abril próximo, con arreglo a los módulos acordados, en la 
forma siguiente:

Pesetas.

3 Encargados, que tienen 1.500 pesetas, pasa- _
rán a ...............................................................  1.875

í V igilante, £d, id. 1.500 id., pasarán a ...........  1.875
3 Idem id. id 1 095 Id., pasarán a ................... 1.350
1 Idem con el jornal de 3 pesetas diarias, pasa­

rán a ...............................................................  3‘50

debiendo figurar estos funcionarios, excepto el último, en 
el escalafón que se forme, como consecuencia del cumpli­
miento de la base quinta del presupuesto aprobado de 
1919-20.

D E  N U E V O D E S P A C H O  

PRIMERA.—Gobernación,
8 ° Se dió cuenta del dictamen proponiendo el ascenso 

a la plaza de Oficial primero del segundo grupo de Admi­
nistración, dotada con el haber anual de 4.500 pesetas, va­
cante por fallecimiento de D. José V illarroya, del núm. 1 
de los Oficiales segundos D. Ramón de la V eg a  Boitebeg, 
que percibirá sus liaberes con cargo a la nómina de T e ­
nencias de A lcaldía; a esta vacante, con 4.000 pesetas el 
del primero de los Oficiales terceros, D  Valentín Góngo­
ra Blasco, nómina de Limpiezas; a la de Oficial tercero 
que este deja con 3.500 pesetas, el ascenso del que ocu­
pa e l primer lugar como Oficial cuarto, D. Ernesto Arís- 
tegui Martín, que percibirá su sueldo por la nómina de 
Casas de Socorro, y  el nombramiento de Auxiliar en la 
resulta que se produce del opositor en turno de ingreso, 
D. Julián Abellán y  García Polo, con el haber de 2,000 
pesetas, que percibirá por la nómina de Tenencias de A l­
caldía, en armonía con lo acordado por el Excm o. Ayun­
tamiento en 25 de noviembre último, y  por consiguiente, 
con la economía de l.OOOpeseta.s determinada en dicho pre­
cepto. ^

Y ,e l  Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen en lo 
que sé refiere a los ascensos, siendo retirado en cuanto a 
la provisión de la resulta, por la forma en que se hace la 
propuesta. ,

9. '’ Anunciar nueva subasta con sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativas y  económico administrativas, 
formados en 14 del actual, para contratar el suministro 
durante el año 1919, del papel, cartulina y  cartones a la 
Imprenta municipal, cuyo importe se calcula al solo efecto 
de constitución de fianza en 40.000 pesetas, concediendo, 
hasta tanto que se haga la adjudicación definitiva del re­
mate la autorización necesaria al R egen te de la imprenta, 
para que directamente y  con arreglo a los precios que rigen 
en plaza, adquiera el material de esta dase que precise 
para las necesidades de la citada dependencia.

10. Conceder al contratista de uniformes para los Pro­
fesores de la Banda municipal, una prórroga hasta el 30 de 
abril próximo, para hacer entrega de los referidos unifor­
mes, teniendo en cuenta que el importe de este contrato, 
figura consignado en el presupuesto para 1919, y  que de 
hacerse la recepción dentro del plazo determinado por la 
concesión, no podría realizarse el pago de dicho suministro.

11. Consignar en acta la satisfacción concpie ve el exce­
lentísimo Ayuntam iento la patriótica labor de cultura que 
para enaltecer nuestro glorioso A r te  dramático, vienen 
realizando los ilustres actores doña M aría Guerrero y don 
Fernando Díaz de Mendoza, y dedicarles como homenaje 
de admiración y  gratitud un pergamino, en el qué se con­
signe este acuerdo, expresado en los sentimientos del 
pueblo de Madrid,

12. Nom brar una Comisión que deberá encargarse de
definir los actos que hayan de celebrarse con ocasión de a 
fiesta que con. carácter general se celebrará en honor de la 
Raza en el mes de octubre venidero, si ha de conmemo­
rarse como siempre el aniversario del glorioso descubri­
miento de Am érica, y  redactar el programa correspon­
diente; la cual, presidida por el Sv, A lca lde, se compondrá 
de los señores doña Blanca de los Ríos de Lam pérez, doña 
Concepción Espina de Serna, D , Francisco Rodríguez 
Marín, D. Antonio Zoza3"a, D. Manuel Sandoval, D. Jubo 
Cejador, y  los Sres. Concejales D . José Francos Kodn- 
guez, D. fosé Corona, D . H ilario Crespo, Marqués de 
V illabrágim a y D, Antonio Goicoechea; facultándo.se a la 
A lca ld ía  Presidencia para que sustitu3m con otras personas 
igualmente prestigiosas a aquellas de las nombradas que 
no aceptaren la designación. .

SEGUNDA.— Hacienda.
13. Aprobar la distribución de fondos formada poi lu 

Contaduría para gastos durante el próximo mes de marzo 
por cuenta del presupuesto del Interior.

i h
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nar
14, Declarar que el haber pasivo que corresponde asrg- 
r al Inspector de Primera enseñanza de las Escuelas

municipales, D^ Nicolás Escudero y  Une a, con arreglo a 
lo dispuesto por el Exemo. Ayuntamiento, en 14 de marzo 
de 1903, sancionado por Ja Junta municipal en 16 de abril 
siguiente, aprobado por la Superioridad en 9 de agosto del 
mismo año, y  mandado aplicar con carácter general por 
decreto de la A lcaid ía Presidencia de 27 de octubre del 
referido año, es el de 3.000 pesetas, 60 por 100 de 5.000 
pesetas, que resulta ha disfrutado más de dos años y  le 
sirve de regulador, por haber prestado servicios al A yu n ­
tamiento durante veinticico años, ocho meses y  trece días.

15. Conceder a doña Antonia de Medrano, exención de 
derechos para la licencia de construcción de un pabellón y  
un cobertizo en terrenos de la calle de Alon.so Fernández, 
barrio del Puente de Segó vía, para servicio de la Escuela 
del A ve  María, teniendo en cuenta que da enseñanza gra­
tuita a 200 niños.

16. Declarar libre de derechos la licencia concedida
en 11 de junio de 1915, para construcción de muro de ce ­
rramiento en los terrenos propios del A silo  de San Luis 
Gonzaga, sito en el paseo de Ronda, frente a la calle de 
O'Donnell, teniendo en cuenta el carácter benéfico de dicha 
institución. ,

A  petición del Sr, Maura, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo nuevas bases para concertar con las 
Empresas teatrales e! pago del recargo municipal sobre 
el timbre de espectáculos.

SEGUNDA Y QUINTA REUNIDAS.-Hacienda y Benefleencía, 

A  petición del Sr. Reglero, quedó sobre la me.sa el dic-
támen proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y  económico administrativas, para la 
subasta de la subrogación del .servicio municipalizado de 
Pompas fúnebres, por término de diez años, y  del reg la ­
mento para la prestación del mismo.

TERCERA—Policía urbana.
17. Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con lo informado por la Comisión provincial, 
contra providencia gubernativa revocatoria de decreto de 
la Alcaldía Presidencia, que denegó a D. V icente A v ila  la 
renovación de licencia para e! establecimiento de granos, 
semillas y  varios, establecido en el núm. 42 de la calle de 
Bravo Murillo, debiendo circularse las órdenes precisas 
íi los Letrado y  Procui'ador consistoriales para su cum­
plimiento,

18. Conceder a doña Eusebia Martín, renovación de 
licencia para la carbonería establecida en la calle de Cas­
tellò, núm, 18, de conformidad con los informes que cons­
tan en el expediente, y  previo pago de los derechos que 
correspondan.

19. Conceder a D . Manuel Panizo, renovación de licen­
cia para la venta de despojos que tiene establecida en la 
calle de Miguel Servet, núm. 7, de conformidad con los in­
ermes que constan en e! expediente, ÿ  previo pago de los 
derechos que correspondan.

20. .Conceder a D. A lejandro Raequé, de conformidad 
con los informes que constan en el expediente, renovación 
de licencia para continuar con la fábrica de jabón que tiene 
establecida en la calle de García de Paredes, núm. 46, 
previo pago de los derechos correspondientes.

CUARTA.— Fomento.
21. Conceder licencia al D irector gerente de la Em ­

presa tSegarra», para construir un edificio dc.stinado a 
cinematógrafo en el solar núm. 6 de la plaza de Isabel II, 
con vuelta a la calle de la Priora y  costanilla de los Ange- 
cs, con sujeción a las condiciones señaladas en los informes 
lioe constan en el expediente, y  con la prescripción fijada 
por la Dirección general de Seguridíid, de que se lleven a

práctica las modificaciones propuestas por la Tunta con- 
sujhva de Teatros. '

22. Conceder licencia a D. Florentino Velasco, para 
onstruir una casa en el solar núm. 27 del paseo de E x tre ­

madura, con vuelta a la calle de Caramuel, Extrarradio, 
on arreglo a los planos y  memoria presentados, y  a los 
lormes que constan en el expediente, previa conformidad

del interesado con la cláusula establecida para las construc­
ciones en dicha zona, que deberá ser inscripta en el corres­
pondiente Registro de la Propiedad, como carga afecta a 
la fiaca, según preceptúa la Real orden del Ministerio de 
Gracia y  Justicia de 4 de septiembre de 1902, requirién- 
dose al interesado a los expresados fines,

23 Conceder licencia a D. Manuel Cristóbal y  Mañas, 
para construir muro de cerramiento y casa de guarda, en 
un solar de las inmediaciones de la Moncloa, por bajo de la 
Dehesa de la V illa , Extrarradio, con las mismas prescrip­
ciones y  advertencia que al anterior.

24. A probare l dictamen en el que después de haber 
examinado con el mayor detenimiento los diversos in for­
mes que contiene el expediente de clausura de la casa nú­
mero 18 de la calle de A lvarado, que fué retirado para 
nuevo estudio de la sesión celebrada el día 27 de diciembre 
último, y  no encontrando materia ni fundamento para mo­
dificar aquella propuesta de U  del mencionado mes de 
diciembre, se eleva nuevamente a la aprobación del exce­
lentísimo Ayuntamiento, a fin de que acuerde la inme­
diata clausura de la expresada finca, requiriendo a su pro­
pietario para que proceda a su desalojo dentro del plazo 
prudencial que tenga a bien señalar la A lcald ía Presiden­
cia, y  obligándole a ejecutar en la casa las obras necesa­
rias para corregir los defectos apuntados por el facultativo 
municipal, sin cuyo requisito no deberá permitirse el que 
sea alquilada.

25. Aprobar el gasto de 1.00P41 pesetas, importe de la 
instalación de luces supletorias en las fachadas de varios 
edificios municipales, ordenada por la Alcaldía Presidencia, 
y  proceder al ahono de la expresada cantidad con cargo al 
crédito consignado en el cap V I, art. 6.°, concepto 555 del 
presupuesto vigente, de conformidad con lo informado por 
la Contaduría de V illa .

26. Aprobar la tira de cuerdas llevada a cabo para se­
ñalar las alineaciones de! solar números 11 y  13 de la calle 
de Peligros, con vuelta a la del Caballero de Gracia, de 
cuya operación ha resultado una parcela expropiable de 
97‘62 metros cuadrados y otra apropiable de 0‘30 metros 
cuadrados, que valorados por el Arquitecto municipal al 
precio de 579‘59 pesetas el metro, importan 56.580‘55 pe­
setas la primera y  220*25 pesetas la segunda, resultando 
entre ambos valores una diferencia de 56.360*30 a favor del 
propietario de la finca, cu }^  cantidad le será abonada en 
Obligaciones de expropiaciones del Interior, por su valor 
nominal tan pronto como el Exemo. Ayuntam iento dispon­
ga  de los valores de esta clase que en breve ha de tener en 
su poder, previo el otorgamiento de la correspondiente 
escritura.

V otó  en contra el Sr. Noguera,
A  petición del Sr, Goicoechea, quedó sobre la mesa el 

otro dictamen proponiendo la distribución de la cantidad 
de 10.000 pesetas, consignadas en presupuesto, entre las 
Sociedades que tienen establecido el socorro a obreros 
parados.

QUINTA.—Beneflcenela y Sanidad.
27. Reconocer a favor del Médico tercero de la Bene­

ficencia municipal, O. Adrián García López, la suma
de 461*79 pesetas, que devengó como Médico vacunador 
desde el 15 de agosto al 25 de noviembre del pasado año, 
y  no le fueron satisfechas, y que dicha cantidad, le sea 
abonada con cargo a las economías producidas por la va­
cante del mismo. .

V o tó  en contra el Sr. Noguera.
28. Reservar de las tres plazas de Médicos terceros de 

la Beneficencia municipal, aumentadas en presupuesto la 
primera y  tercera para el turno de oposición a que corres­
ponden, y  nombrar para ocupar la segunda, que corres­
ponde al turno de antigüedad, a D , Manuel Fernández 
Almonacid, primeio de los supernumerarios, con el haber 
anual de 2.500 pesetas; entendiéndose que su colocación en 
el escalafón no será definitiva hasta que terminadas las 
oposiciones, pueda ser colocado en el lugar o número co­
rrespondiente.

29, Conceder el reingreso en el Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal al Médico segundo, excedente, 
D. Francisco Elernández Manrique, con el haber anual

i
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de 3 000 pesetas, en vacante producida por fallecimiento 
de D, Benito A lfredo  Alonso.

30. Nombrar a D. Juan Aparicio  Domínguez para el 
cargo de camillero de la Casa de Socorro del distrito de 
Buenavista, vacante por fallecimiento de D. Saturnino 
Canales, al solo efecto de que pueda percibir los haberes
correspondientes. '

31. Nombrar a D. Anselmo Reymundo Tornero, como 
resuitado del concurso celebrado al efecto, Médico del se­
gundo departamento de los Colegios de Nuestra Seflora de 
la Paloma y Escuela-albergue, con la gratificación anual 
de 2.500 pesetas, y  con la salvedad de quedar anulado 
este nombramiento en el caso de que se trasladaran los ci­
tados establecimientos a esta Corte, puesto que la referida 
plaza sería desempeñada por un Médico del Cuerpo facul­
tativo de la Beneficencia.

SEXTA.—Ensanche.

32. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche durante el próximo mes de marzo, con la salve­
dad de que lo que afecta al crédito de 14.269‘65 pesetas, 
que se consigna en el cap II I  para atender a! gasto de 
alumbrado público por gas, habrá de justificarse su inver­
sión en debida forma, ya que lo extraordinario de las actua­
les circunstancias obliga a reducir considerablemente el 
indicado servicio, y  de que en el caso de que el alumbrado 
particular ordenado establecerá los propietarios de fincas 
de esta capital, sustituya o reduzca el gasto deÜúido de 
gas en las vías del Ensanche, esta Comisión se reserva el 
derecho de eliminar o reducir el crédito necesario para 
dicha atención en presupuestos sucesivos.

33. Conceder licencia a D, Salvador V iv e r  Madorrell, 
para ejecutar obras de ampliación en la finca mim: 73 pro­
visional de la calle de Goya, con vuelta a la del General 
Forlier, siempre que las obras se ejecuten con arreglo a 
los informes que constan en el expediente, reglas marca­
das en las Ordenanzas municipales y demás disposiciones 
vigentes aplicables al caso; advirtiéndose que si del re ­
conocimiento que ha de practicarse a la terminación de 
las obras resultase incumplido el bando de 5 de octubre 
de 1898, respecto a desagües, no se permitirá bajo ningún 
pretexto utilizar la construcción de referencia; debiendo 
obtener por separado el permiso para el ejercicio de la in­
dustria a que se destina el local.

34. Conceder licencia a D . Am allo  de Rueda, con las
mismas prescripciones y  advertencia que al anterior, para 
construir una casa en el solar de la calle de Ríos Rosas, con 
vuelta a la de Ponzano. .

35. Conceder licencia a D. Luis M;irtínez, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los dos anteriores, para 
construir naves destinadas a fábrica de aglomerados de 
carbón en el solar núm. 3 de la calle del Gasómetro, sin 
perjuicio de que independientemente solicite la del ejercicio 
de la industria a que se destinan dichas naves. _

36. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, contra la resolución del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, fecha 30 de diciembre 
último, estimatoria del recurso formulado por D. Juan 
Rodríguez A vria l, contra decreto de la A lcald ía que le de­
negó la licencia de alquilar la casa núm. 80 de la calle de 
Sagastíi, cuyo recurso deberá interponerse antes del 3Í de
marzo próximo. .

37. Expedir a D. Martin L ago  Pérez, la licencia de 
alquilar la casa núm. 74 de la calle de Velázquez, haciendo 
constar en ella, que su concesión obedece a dar el debido 
acatamiento a lo mandado por la Superioridad, pero sin que 
ello signifique reconocimiento de derecho alguno a favor 
del peticionario, y  sin perjuicio de lo que en definitiva se 
resuelva sobre el asunto por los Tribunales de lo Conten­
cioso Administrativo, reservándose el Ayuntam iento cuan­
tos derechos pudieran asistirle.

38. Aprobar el dictamen proponiendo, que no se recu­
rra contra la Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 3 de noviembre último, comunicada a la A lcaldía 
en 31 de diciembre siguiente, que desestima el recurso enta­
blado por el Exemo. Ayuntamiento, contra resolución del 
Gobierno civil de 9 de octubre de 1917, interesando del

juzgado la designación de perito tercero para valorar una 
narcela expropiable al Sr. Marqués de Núñez, para vía 
pública con destino a la calle de Concepción Arenal, antes 
Alburquerque, quedando aplazado el recurso, si procedie­
se, para cuando se dicte en definitiva el justiprecio del in­
mueble expropiado. , ■

39. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Obras públicas, para pavimentar con basalto sobre 
hormigón el último trozo de la calle de Granada, compren­
dido entre la déla Caridad y  el paseodeRonda.cuyoimporte 
de 22,3Í6‘20 pesetas, será cargo a las economías obtenidas 
en las obras de la calle de Palos de M oguer y  a la que, 
asimismo, se logran en las del paseo de las Delicia.s, 
de aprobarse la propuesta que por separado formula la 
Comisión.

40. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario o extraordinario que se forme, la cantidad de S19 
pesetas, que serán satisfechas a D. Adolfo  Gómez Cami­
nero y  Moya, por los haberes y  quinquenios que no le 
fueron satisfechos, desde 1 de enero al 28 de abril de 1914, 
en concepto de Oficial de cuarta clase del escalafón admi­
nistrativo del Ensanche, hoy excedente de dicho cargo.

A  petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la aprobación de un presupuesto, 
importante 44.68S‘óO pesetas, para empedrar con material 
granítico viejo, la antigua calle del Sur, desde las inme­
diaciones de la del Brasil a! Ferrocarril de circunvalación, 
y  para la instalación de un paso del mismo material en 
ambas lineas de fachada

PROPOSICIONES

Tom ar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes:

41. Una, suscripta por el Sr. Ossorio y  Gallardo, inte­
resando se solicite del Gobierno de S. M. la concesión de 
la Cruz de Beneficencia a Sor Josefa Martínez Cervera. 
que desde hace veinticinco años se halla al frente de la 
Comunidad de Hermanas de San V icente de Paul, que 
desempeñan su santo ministerio en los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, y  antes estuvo veintiséis años en la 
Casa de Beneficencia de Logroño, consagrando al bien y al 
cuidado de los desamparados una dilatada vida, cuyas 
bodas de oro en su orden, celebró el 1 de mayo último.

42. Otra, suscripta por el Sr. Crespo, interesando se 
tomen los siguientes acuerdos:

Prim ero, El de que conste en acta el sentimiento de la 
Corporación por la muerte del malogrado, glorioso y  nun­
ca bastante llorado escultor Julio Antonio (q. e. p. d.), el 
cual con el mágico poder de sus cinceles, supo conseguir 
poetizándolo, encarnar la realidad.

Segundo. E l de que el Sr, A lcalde, en nombre del ex­
celentísimo Ayuntam iento, exprese a la desventurada ma_ 
d r e d e ía n  insigne artista, verdadera gloria  nacional, el 
testimonio de nuestro profundo pesar por tan delorosa e 
irreparable desgracia; y  ,

Tercero. E l de que el Exemo. Ayuntam iento contri­
buya con una cantidad en metálico aí proyectado monu­
mento que por suscripción pública y  con el fin de enaltecer 
y perpetuar, en unión de sus obras maestras, la memoirí 
de tan insigne artista, ha de ser erig ido  en esta capital,

43. Otra, suscripta por el Sr. Crespo, para que el Ayun­
tamiento solicite de las Empresas de cinematógrafos que 
envíen localidades para repartirlas a las Escuelas munici­
pales de Sordomudos, y  que cuando el Ayuntamiento 
nice conciertos de la Banda municipal en el teat:ro Espa 
ñol, reserve localidades para los ciegos de las Escuelas 
municipales. . ,

44. Otra, suscripta por el Sr. Corona, interesando se
adquiera el solar colindante con el grupo escolar de ban 
Eugenio y  San Isidro, en la calle del Labrador, para des­
tinarlo a cantina escolar y  ampliación de los servicios de 
aquella dependencia. _ . -

Se levantó la sesión a las doce y  cincuenta y cinco m - 
ñutos de la tarde.

Sesión ex tr .aorljin.'vria del d í.a 28 de febrer 
DE 1919.— ¿V írn rííí.— Presidencia del Exemo. Sr. Alca -
de, D . Luis Garrido Juaristi.—Asistieron los Sres. Agu
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lera y  Anona, A lva rez  R, V illam il, Arribas, Barranco, 
Bustillo, Calvo, Castillo, Cernuda, Corona, Cortés, Cres­
po, Cubero, Fernández Moreno, F ra ile , Gabilán, García 
Cermida, García Miranda, García de Vinuesa, Goicoe- 
L'hea, Plerrero, Limpias (Conde de), Marcos, Maura, N o ­
guera, Pérez Toledo, Ramos, Serrán, Tato  y  Am at y  
Tercero. .

Se abrió a las doce y  quince minutos de la madrugada, 
en primera convocatoria.

Se acordó, a propuesta del Sr, Maura lo siguiente;
Primero, Interesar d e-la  Autoridad gubernativa la 

aplicación a los patronos causantes de la huelga, del art. 7.“ 
de la ley de Huelgas.

Segundo. Clausurar aquellas tahonas que no reunieren 
las condiciones adecuadas y  cuyos duchos, sin causa justi­
ficada, se hubie.sen negado a fabricar pan.

Tercero. Conceder un amplio voto de confianza a la 
Alcaldía Presidencia para que, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del presupuesto vigente, pueda invertir las 
cantidades que fueren precisas para conjurar el conflicto.

Cuarto, Prem iar a los, obreros no rebeldes, y que por 
tanto hubiesen prestado su cooperación a la Alcaldía, sa- 
tisficiéndoles Indiferencia entre e f jornal que los patronos 
les abonasen y  el acordado recientemente entre éstos 3̂ los 
obreros candealisías. -

.Se levantó la sesión a la una y cuarenta y  cinco minu­
tos de la madrugada. ’

m ií  o £ t  DIA n u  M  m m  d e  i  m  « a e z a  d e  í í i s

Sorteo, q tenor del art. 24 de la ley de 18 de marzo 
de 1895, sobre saneamiento y  reforma de las grandes po­
blaciones, para la designación del Jurado que ha de fallar, 
en primera instancia, los espedientes de expropiaciones e 
indemnizaciones del proj^ecto de urbanización del paseo de 
Ronda y  fajas laterales, en una longitud de 1.400 metros, 
desde la glorieta de Ruiz Giménez, a las tapias de la 
Mondo a.

Madrid, 28 de febrero de 1919.— El Secretario, F r a n - 
asco R u .-vno.

DIA PA SA  DA mm ORD IAABIA DE ^ DE UW DE 1319
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las C o­
misiones y  de los judiciales en trámite.

2. Real orden del Ministerio de la Gobernación, dispo­
niendo se cumpla la sentencia de la Sala tercera del Tribu ­
nal Supremo, por la que se refmca la Real orden de dicho 
Ministerio de 24 de abril de 1914, que desestimó reclama­
ción de D. Francisco Minguez sobre indemnización deriva­
da del pro3'ecto de la Gran V ía.

3. Real orden del Ministerio de la Gobernación, des­
estimando recurso de alzada formulado por D . Tomás Mora 
Gómez, conti a providencia gubernativa que valoró la parte 
expropiable de la finca niim. .83 de la calle de Méndez 
Alvaro.

4 Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando acuerdo de! Sr. D elegado de fla- 
cienda, por el que se desestima la reclamación formulada 
pw el A 3mntamiento contra el acto administrativo realiza- 
jiopor las oficinas de Tesorería, que descontaron al percibir 
los diez y seis céntimos por territoria l, correspondientes al 
cuarto trimestre de 1918, la suma de 140.000 pesetas por 
ri 10 por 100 del arbitrio de pesas 3' medidas, 
y). Providencia gubernativa, desestimando recurso de 

alzada interpuesto contra acuerdo del A 3'untamiento, que 
concedió a un Arqu itecto municipal excedente, el reingreso 
en el Cuerpo, nombrándole Secretario de la Junta consul- 

encargado del depósitb de planos.
O. CoiTuinicación del tercer Ten iente de Alcalde, señor 

tercero, presentando la dimisión del cargo y, elección en 
Su caso, para proveer la vacante. '

7. Acta de la subasta de suministro de 2.000 metros de

paño, para el vestuario de los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma. '

8, Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A
l it L

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA ,

Procedente de ta sesidii de 14 de febrero.

PRIMERA,—Gobernación.
9, Proponiendo la forma de proveer una plaza de orde- 

n an p  de las dependencias municipales, vacante por falle­
cimiento

Procedentes de la sesldn anterior.

SEGUNDA,—Hacienda.
10. Proponiendo nuevas bases para concertar con las 

Empresas teatrales el pago del recargo municipal sobre 
el timbre de espectáculos.

SEGUNDA Y GUINTA reunidas fHaeienda y Benefleenela).

I L  Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y  económico administrativas para la 
subasta de la subrogación del servicio municipal izado de 
Pompas fúnebres, por término de diez años, y  del reg la ­
mento para la prestación del mismo.

CUARTA.—Fomento.

12. Proponiendo la distribución de la cantidad de pese­
tas 10.005 consignadas en presupuesto, entre las Socieda­
des que tienen establecido el socorro a obreros parados.

SEXTA.—Ensanche.

13. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 44.688*60 pesetas, para empedrar con material 
granítico viejo  la antigua calle del Sur, desde las inmedia­
ciones de la del Brasil al FeiTocarril de circunvalación, 3' 
para la instalación de un paso del mismo material en am­
bas líneas de fachada.

D E  N U E V O D E S P A C H O  

SEGUNDA.—Hacienda.
14. Proponiendo se apruebe la forma de negociación de 

los valores del Empréstito de 1914, correspondiente a la 
tercera y  última emisión,

15. Proponiendo la interposición de recurso de alzada, 
contra providencia gubernativa que estimó el recurso de 
D. Olimpio Salgas, contra la subrogación del Servicio fu­
nerario, 0113̂ 0 recurso deberá interponerse antes del 31 del 
corriente,

16. Proponiendo se admita la sustitución de 14 O b liga ­
ciones del Empréstito de 1914, que han sido amortizadas 3- 
que constilU3mn parte de la fianza del Sr. Te.soi ero de V illa ,

17. Proponiendo la concesión de un s o c o ito , por una 
sola vez, a la viuda de un ordenanza camillero,

18 Proponiendo la clasificación pasiva que corresponde 
a un obrero bombero, jubilado.

TERCERA.—Policía urbana.

19. Proponiendo la concesión de licencias para Instalar 
un compresor y varios motores eléctricos, con fuerza tota! 
dé 144 caballos, en la fábrica de cervezas establecida en 
la calle de Amaniel, núm. 29,

20. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor a gas pobre, en la fábrica de ácido carbónico 
establecida en la casa núm. 1 de la calle de las Delicias.

21. Proponiendo la interposición del correspondiente 
recurso contencioso administrativo, contra la providencia 
gubernativa que anuló el acuerdo del A 3umtamiento de 
negando la renovación de licencia de la vaquería estable­
cida en la calle de Lagasca, núm. 45; cu }^  plazo de inter­
posición termina el 3 de abril.
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22. Proponiendo la, interposición del correspondiente 
recurso contencioso administrativo, contra la providencia 
gubernativa que anuló el acuerdo del Ayuntamiento ne­
gando la licencia solicitada para establecer un depósito de 
aves y  huevos en la casa ni'iin. 2 de la calle de San Cipriano; 
cuyo plazo de interposición termina el 2 de Abril.

23. Proponiendo la denegación de licencias para insta­
lar dos quioscos con destino a la venta de refrescos; el uno 
entre las calles de MontalbAn y  Alarcón, y  el otro en la 
Dehesa de la V illa . ,

24. Proponiendo la denegación de licencia para instalar
un quiosco con destino a la venta de tabacos, frente a la 
nueva Casa de Correos, . . .  ,

25. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la casanúm. 7 de la calle de la Arganzuela.

26. Proponiendo la renovación de^licenda de la car­
bonería establecida en !a casa núm. 15 de la calle de A r- 
gumosa. . , , ,

27. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa núm. 3 de la calle de San 
Pedro Mártir. , • , ,

28. Proponiendo el nombramiento y designación de los 
señores que han de formar la Comisión que, en unión de 
la designada por la Excma. Diputación provincial, entienda 
en la adquisición del solar, o totalidad de solares resultan­
tes de! derribo del Hospicio provincial

SEXTA.—Ensanche.
29. Proponiendo la concesión de licencia, exenta de de­

rechos, para verificar obras de ampliación de nn pabellón 
destinado a comedor de pobres en la Casa de Misericordia, 
establecida en el nüm, 18 del paseo del General Martínez
Campos. . . 1 , r-

30. Proponiendo se consienta una resolución del Go­
bierno civil, cuyo plazo recurrible expira el 18 de marzo 
próximo, revocando un acuerdo de este Ayuntamíentó 
de 10 de mayo de 1916, por el que se denegó una licencia 
para construir una casa de planta baja en el núm, 14 pro­
visional de! camino de Aceiteros, y que se expida la licencia 
solicitada con las condiciones que proponen los Letrados 
consistoriales, para garantía de este Excmo. Ajmnta- 
miento,

31. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 944‘37 pesetas, para la instalación de una acera 
granítica frente a dos casas situada^ en la calle de Manuel 
Cortina, números 6 y  8. ,

32. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 565*48 pesetas, para establecer una acera gran í­
tica frente a la casa núin 20 de la calle de Sebastián 
Elcano. , .

33. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago de una parcela expropiada el año 
1878, con destino al paseo de Ronda del Ensanche, sobre 
la base de la cesión gratuita de la mitad, sin intereses de 
ocupación, aceptación del precio de 6‘44 pesetas por metro 
cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal, y  el pago en 
Cédulas del Ensanche, por su va lor nominal.

34. Proponiendo se conceda un socorro de 250 pesetas, 
por una sola vez, a la viuda de un ayudante jornalero del 
ramo de Fontanería Alcantarillas.

35. Proponiendo se desestime una solicitud de un L e ­
trado auxiliar de la Asesoría de este Excmo. Ayuiitaniieii- 
to, interesando se le conceda en concepto de gratificación 
el haber que actualmente tiene asignado el expresado 
cargo.

V oto  particular al anterior dictamen.
36. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones modificados, para subastar el derribo y  aprovecha­
miento dfc los materiales de la casa núm. 143 de la calle de 
Fu en car ral.

Junta munteipal de Primera enseñanza.
37. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 

8.237*34 pesetas al contratista de las obras de reforma de 
la Escuela Modelo; por exceso de obra ejecutada.

PROPOSICIONES
38. Una, del Sr. Ossorio y  Gallardo y otros Sres. Con­

cejales, interesando la adopción de acuerdos para la crea­

ción de la «Casa municipal de las A rtes y  de las Indus­
trias.» , ,

39. Otra, del Sr, Crespo y  otros Sres. Concejales, inte­
resalido se modifiquen las bases de ingreso en el Cuerpo de 
Policía urbana y  en los demás ramos y  servicios munici­
pales, en el sentido de que se estime como cualidad prefe­
rente, la de poseer el oficio de candealista en cualquiera de 
sus especialidades de amasador, pesador o palero.

40. Otra, del Sr, Silva y  otros Sres. Concejales,^ inte­
resando se forme proyecto y presupuesto para la pavimen­
tación con cemento de las aceras de la calle de Sevilla.

Madrid, 1 de marzo de 1919.—El Secretario, F ran­
cisco R uano . '

A D I_^I Ó N

Asuntos al despaelio de oficio.
1. Comunicación de la Administración de Contribucio­

nes trasladando acueido de la D elegación de Hacienda, 
por el que se anula la liquidación practicada por atrasos 
de contribución del edificio «P laza de T oros», a partir de 1 
de abril de 1913, y  disponiendo que se practique otra desde 
la fecha de la resolución del Tribuna! gubernativo del M i­
nisterio.

2 y  3. Comunicaciones de los primero y  noveno le- 
nientes de Alcalde, presentando la dimisión del cargo.

4, Comunicación de los Concejales señores Ossorio, 
García Miranda, Arribas, Maura, Goicoechea, García 
de Vinuesa, Leyún, Bustillo y  G ard a  Cernuda, partici­
pando su retirada del Ayuntam iento mientras prevalezca 
en el Gobierno la política que está desarrollando eon rela­
ción al Concejo madrileño.

O R D E N  D E L  DIA

Asuntos eon dictamen de la Comisión tereera (Polieia 
. urbana.)

5. Proponiendo la caducidad del contrato del alumbra­
do público con la Compañía Madrileña de Alumbrado y 
Calefacción por gas, y  otros extremos relacionados con 
este asunto, ,

E l Secretario, F rancisco R uano .

JU N TA  JH U N ICIPA L

f l a i O E H I H l I l U l S M Í l E I t l E i i B í f l l l E I Í l í
Comunicación de la A lcaldía Presidencia en representa­

ción del Ayuntamiento, dando un voto de gracias a la Jun­
ta municipal por su adhesión a la actitud adoptada por 
el .Municipio en la sesión del día 21 de febrero último.

Asunto al despacho de oficio.
1. Providencia gubernativa que, resolviendo el entabla­

do por la Cámara oficial de la . Propiedad urbana, contra 
acuerdo de la junta municipal aprobatorio del arbitrio por 
ajirovechamiento del alcantarillado, consignado en el pre­
supuesto para 1918, declara que el Ayuntam iento no pue­
de ex ig ir dicho arbitrio a los propietarios dé fincas en 
clavadas en el Ensanche.

SOBRE LA MESA

2. Acuerdo del Excmo. Ayuntam iento, aprobando la 
adquisición de los ejemplares del Parque Zoológico que 
corresponden al contratista, en la suma de 21.695 pesetas, 
que deberán incluirse, como crédito reconocido, en el pre­
supuesto que se forme para el año próximo.

3. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para la 
subasta de las obras de la terminación de la Necrópolis del 
Este, importantes 5,568.570*53 pesetas.

4. Otro, concediendo en concepto de gratificación el ha­
ber asignado a un Escribiente. ^

5. Otro, concediendo en concepto de gratificación el ha­
ber asignado a un Escribiente. ,

6. Otro, concediendo en concepto de gratificación ei 
haber que disfruta un Veterinario.

Ayuntamiento de Madrid
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7. Otro, concediendo el sueldo como gratificación a dos 
Revisores veterinarios.

DE NUEVO DESPACHO
8. Otro, adjudicando una parcela inedificable sobrante 

de vía pública, de 19'45 metros cuadrados, a u n  solar con 
fachada a la calle de Rafael Calvo, recibiendo este Aj^un 
(amiento en compensación otra de 55‘72 metros, que pre­
cisa expropiar al mismo propietario para la referida calle,

9. Otro, adjudicando una parcela inediíicable sobrante 
del suprimido camino de las Ventas, en una extensión de 
56 metros cuadrados, al precio de 60*40 pesetas cada uno, 
fijado por resolución gubernativa, al solar núm. 34 dé l a  
calle de Hermosüla.

10. Otro, adjudicando una parcela inedificable sobrante 
de vía pública en el paseo de Ronda, entre las calles de L ó ­
pez de Hoyos y  de Vel.ázquez, agregable a im solar con 
fachada al citado paseo.

11. Otro, agregando a solar sito a la izquierda del cami- 
úio de los Pontones, propiedad de D. Francisco Lebrero, de 
una parcela de terreno perteneciente a la vía pública en el 
precio de una peseta pie.

12. Otro, clasificando a efectos pasivos a una Maestra 
jubilada, asignúndole el haber de 1.500 pesetas anuales. .

13. Otro, clasificando a una Maestra, jubilada.
14. Otro, clasificando a efectos pasivos, a nn Ayudante

facultativo, jubilado, y  asignándole el haber de 2.400 pe­
setas anuales. .

15. Otro, concediendo en concepto de gratificación el
sueldo de un Escribiente. '

16. Otro, acreditando en concepto de gratificación, el 
haber asignado a un Escribiente.

17. Otro, elevando a 7.000 pesetas el sueldo de los Ins­
pectores de Prim era enseñanza,

18. Otro, confirmando el decreto de la A lcald ía Presi­
dencia, desestimando dos instancias solicitando exención 
de derechos por apertura de establecimiento enclavado en 
el trazado de la Gran V ía ,

19. Otro, exceptuando del pago de varios arbitrios a la 
Sociedad Española de automóviles «Landa".

20. Otro, concediendo exención de derechos de licencia 
para construir un cobertizo en la Escuela del A v e  María.

21. _ Otro, concediendo exención de derechos la cons­
trucción de un edificio destinado a fábrica de la Sociedad 
Hspúñes y Compañía,

22. Otro, disponiendo el cumplimiento de lo ordenado
por el Sr. Gobernador en el expediente re lativo a los des­
cubiertos de la zona de recreos del Parque de Madrid 
en 1913. ' ■

23. Otro, reconociendo un crédito de 516 pesetas, por 
suministro de aparatos ortopédicos, y  su inclusión en el 
primer presupuesto que se forme.

24. Otro, disponiendo la adquisición de un piano para 
la segunda Escuela de Sordomudos y  ciegos, y  lâ  inclii-

, sión del crédito de 1.500 pesetas, importe del mismo, en el 
primer presu [puesto que se forme,

25. Otro, jubilando a un Inspector de Primera enseñan­
za, asignándole el haber pasivo de 3.00C pesetas anuales.

26. Otro, disponiendo se acredite en concepto de gra ti­
ficación el haber asignado a un Escribiente,

27. Otro, disponiendo se exceptúe de derechos la licen­
cia para construir un cobertizo en el edificio de la Escuela 
del A ve  María,

28. Otro, disponiendo se exceptúe de derechos la licen­
cia para construir un muro de cerramiento en el edificio 
del A.silode San Lu is Gonzaga.

Madrid, 2 de marzo de 1919.—El Secretario, F rancis­
co Ruano,

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
A N U N C I O

Cédulas amortizables garantizadas para pago de las ex- 
Pí*oplaeioBes del Ensanche de Madrid, emitidas en 1899 

1907 y  1915*
El día 15 del presente mes de marzo, a las once de su

rnañana, se verificará públicamente, en la primera Casa 
Consistorial, la 79 amortización de los títulos emitidos en 
1899 y  1907, según a continuación se detalla:

l.'"̂  zona, 57 títulos,
2 zona, 67 ídem.
3.^ zona, 28 ídem,

de cada una de dichas emisiones, quedando en ambas 
amortizados los mismos números de las respectivas'zonas, 
y  la 1.̂  amortización de los emitidos en 1915, en la propor­
ción que se indica:

1. *̂ zona, 18 títulos.
2. *"̂ zona, 23 ídem,
Madrid, 1 de marzo de 1919.— E l A lcalde Presidente, 

Luis G arrido JuARiSTi.

B A N D O S

l-ÍAGQ s a b e r : L os obreros de pan candeal se han decla­
rado en huelga, cesando en su trabajo sin e! aviso previo 
que ex ige  la le5̂ .

Por tal motivo, la población se verá en el día de hoy 
con una gran escasez de pan.

En estos momentos críticos se hace preciso que todos 
demos ejemplo de ciudadanía, realizando toda dase de 
sacrificios, ya que el Ayuntam iento, lo que ha pretendido 
y pretende, es que el pan se venda por su precio justo.

Los que por su situación económica puedan, tienen la 
obligación de sustituir el pan por otros artículos de con­
sumo. Dejemos el pan para los que por sus medios eco­
nómicos no puedan comer otra cosa.

Eso es lo que a todos los vecinos de Madrid os pide 
vuestro Ayuntam iento y  vuestro A lca lde hasta que se re­
suelva el actual conflicto,

Madrid, 28 de febrero de 1919.-- E l A lca lde Presidente, 
Lu is G.ARRIDO JUARISTl.

H ago saber : Que por acuerdo unánime del Ayunta­
miento, tomado en sesión extraordinaria de esta madru­
gada y ratificado en la ordinaria del día de hoy, se ha dis­
puesto :

Primero. Que estimando justo el aumento de salario 
últimamente convenido con sus obreros por los fabricantes 
de pan candeal, se haga respetar el pacto por cuantos 
medios disponga la Autoridad municipal.

Segundo. Que mientras éste se consiga el Ayunta­
miento abone a los obreros candealístas que acudan al tra­
bajo la diferencia entre el jornal abonado por los patronos 
y el últimamente pactado con ellos.

L o  que pongo en conocimiento de los interesados y  del 
público en general.

Madrid, 28 de febrero de 1919.—E l A lcalde Presidente, 
L uis  G.vrrido Juaristi.

D E C R E T O

Venciendo en 1 de abril próximo el trimestre de inte 
reses de la Deuda por expropiaciones del Ensanche, co­
rrespondientes al cupón núm. 79 de las emisiones de 1899 y  
1907 y  núm. 14 de la de 1915, sus tenedores podrán pre­
sentarlos con las correspondientes facturas en el Negociado 
de Deuda de la Contaduría de V illa , desde el día 5 de 
marzo próximo tocios los no feriados, de diez a doce de la 
mañana, en cuya oficina se les canjearán por resguardos 
de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco 
de España, desde la fecha del vencimiento.

Desde el día 20 de marzo y  a las mi.smas horas, podrán 
presentarse las Cédulas garantizadas para pago de expro­
piaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo núm. 79 
de las primeras emisiones y  núm, 13 de la tercera que se 
lia de celebrar el día 15 de dicho raes.

A I dorso d_e cada Obligación se pondrá el siguiente 
endose); *A1 Exemo, Ayuntam iento de Madrid, para su 
amortización según sorteo, fecha y  firma.»

Madrid, 25 de febrero de 1919.— Él A lca lde Presidente, 
L uis G arrido Juar ist i.
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COM ISIONES

i l

Lista  de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 22  de febrero de 1919.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

• COMISIÓN Gobernación,

Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de Va- 
llecas....................................................................................... 24 junio 1918. Sr, Fernández Moreno.

Proposición del Sr. Silva, solicitando acuerdos con relación a si- 
tíos donde deben instalarse las verbenas................................ 11 noviembre. Sres. Marcos y Garda

Proposición para la creación de un nuevo parque de recreos en el 
Parque de Madrid....................................... .............................. IS noviembre.

Revenga.

Sres. Crespo y Tato 
y Amat.

COMISIÓN 3.*—Po/íCíO urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y base 
de las carteleras....................................................................... 15 enero. Sr. Maura.

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
para la casquería, sita en el mím, 17 de la calle de Cabestreros. , 22 enero. Sres, Calvo y P. Toledo.

Proposición del Sr, Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en e! Parque de Madrid................................... 7 mayo. Sres. Silva, Cernuda

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en ia consignación. 28 mayo.

y Crespo.

Sr, G. Cernuda.
Instancia de D, Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 

puertas y ventanas viejas en el núm. 14 de la Ribera de Curti-
25 junio. Sr. P. Toledo.

Proyecto remitido por el jardinero mayor para celebrar una ex­
posición de flores..................................................................... 17 febrero 1919, Sr. Crespo.

COMISION tí,.'-—Fomento, f

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés................................................................................... 3 febrero 1917. Sres. M, Arias, Ley un 

y Corona,
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­

dantes de Arquitecto................................................................. 24 marzo. Sr. Alvarez.
Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López...... 10 agosto. Sr, Alvarez,
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 24 agosto. Sr. Herrero.
Solicitud de la Sociedad dé Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles............................................... 1 marzo 1918. Sr. Arribas,
Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la calle 

de Alcalá................................................................................... 22 junio. Sr, Asprón.
Subasta para ia conservación, entretenimiento y cobro de los 

evacuatorios subterráneos............................... ; ...................... 25 junio. Sr. Reglero.
Cerramiento de !a calle del Codo................................................ 16 agosto. Sr, Serrón.
Construcción de edificios municipales......................................... 2 noviembre. Sr. Corona.
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionada con

Sres. Saornil y Reglero,los rendimientos de fincas... ....................... ........................ 30 noviembre.
Concurso para la provisión de una plaza de ayudante de Arquí-

17 enero 1919. Sres. Arribas, Revenga 
y Marcos.

Construcción de una casa en el núm, 7 de la plaza de las Cortes. 31 enero Sres. Tercero y Reglero.
Petición de exceso de altura para el nuevo edificio del Círculo de 

Bellas Artes........................  ................................................ 14 enero. Sobre la mesa.
Unión de las vías de tranvías con los Mercados, Mataderos y Casa 

de Correos. - ............................................................................ .15 enero. Sobre la mesa,

COMISIÓN ó."—Beneficencia y Sanidad,

Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­
de el año 1916........................................................................... » Sres. García Miranda y

Expediente a moción del Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo^ la crea- 
jción de una Policlínica municipal de especialidades médicas... 15 enero 1917.

F. Moreno. 

Sr. de Blas.
Expediente de concurso para la plaza de dentista de! Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma................................................... 2 agosto 1918. Sres, de Blas, Garda Mí-

Expediente a moción de un Sr, Concejal, para que el servicio 
Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro............ 12 enero.

randa y P. Toledo. 

Sres, Cortés y de Blas.

FECHA 

del mismo«

15 enero !918, 

22 enero.

7 mayo.

28 mayo.

25 junio.

17 febrero 1919.

8 febrero 1917.

12 abril 
23 agosto.

30 agosto.

14 marzo 1918.

26 jimio.

6 julio,
28 agosto,

6 noviembre.

11 diciembre.

29 enero.
5 febrero.

19 febrero.

19 enero.

22 marzo 1918. 

19 agosto.
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden 
tes de la vía publica............................ ................................... .

Expediente relativo a la reorganización de ios servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro................................ ■............................  .

Eipedieníe relativo al arrendamiento del servicio de Lim- 
niezas..........................................................  ■

Expediente relativo a la separación del servicio del Médico su­
pernumerario Sr, Picazo Cantos..............................................

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, proponiendo 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de

. desinfección o e¡ arrendamiento de otro local..........................
Itistancia de D. Francisco Marcos, solicitando la plaza de Médico

de los Asilos de Alcalá.............................................................
L.-ipediente a moción del Regidor Patrono del Colegio de San Il­

defonso, proponiendo algunas reformas en el edificio y en el 
régimen interior del Colegio.....................................................

Expediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro de 
Chamberí, de una consulta de Ginecología, dirigida por D, An­
tonio Sevilla..............................................................................

Expediente relativo a la indusión del Jarabe Famel en el peíitorio-
_ tarifa de la Beneficencia municipal..........................................
Expeliente a oficio en que se da cuenta del fallecimiento del Jefe

del Parque Norte de Limpiezas, D. José López Pareja.............
Expediente instruido para depurar responsabilidades por no ha­

berse prestado en la Casa de Socorro de Chamberí, asistencia
inmediata al ex Concejal D. Fulgencio de Miguel....................

Expediente de provisión de la plaza de Médico de ios Asilos de 
Alcalá..........................................................

Expedienté para el suministro de leche de vacas a la Institución
de Puericultura, hasta 31 de Diciembre de lü20 .....................

Expediente relativo-a la subasta de paja y cebada para el ganado
del servicio de Limpiezas......................................................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín.......
Expediente relativo a la construcción de nichos en el patio de la 

Concepción del cementerio de Santa María.........................

Mocion del Sr. Saornil, respecto a la construcción del horno cre­
matorio, e instancia de la Sociedad «El libre Pensamiento-), 
sobre el mismo asunto....................................................

COMISION ^.‘^Hnsanche.

Informe de los Letrados consistoriales, manifestando la improce­
dencia de interponer recurso contencioso ante el Tribunal Su­
premo, contra una Real orden del Ministerio de la Gobernación 
confirmando providencia del Gobierno civil que designó perito 
tercero para tasar una parcela expropiable para la apertura de
la calle de Rodríguez Sau Pedro .............................................

Informe de ios Letrados consistoriales, favorable a la interposi­
ción de un recurso contencioso contra providencia del Gober­
nador civil, autorizando la licencia para alquilar la casa niím, 63
de la calle de Don Ramón de la Cruz.......................................

Informe de los Letrados consistoriales, favorable a la interposi­
ción de un recurso contencioso contra providencia de! Gobier­
no civil, favorable a la concesión de licencia de la casa núm. 54
de la calle de Don Ramón de la Cruz. - .................................. .

Informe de los Letrados consistoriales, favorable a la interposi­
ción de un recurso contencioso contra resolución del Gobierno 
civil, ordenando se expida una licencia para alquilar la casa iiií-
mero 9 de la calle del Conde de Aranda .................................

Informe de los Letrados consistoriales, respecto del recurso que 
cabe interponer contra una providencia del Gobierno civil, dejan­
do sin efecto unas multas impuestas por carecer de vallado un
solar de ia calle de Diego de León................................. .......

Informe de los Letrados consistoriales, respecto del recurso que 
procede interponer contra uiia resolución del Gobierno civil, re­
vocando la imposición de multas por falta de vallado de solares
en la calle de Velázqiiezy otras................................................

Pliego de condiciones modificado para subastar el derribo de la
casa núm, 145 de la calle de Fueticarral....................................

construir unos pabellones en el Asilo de Huérfanos 
de Jesús, situado en la calle de Albiirquerque, con fachada a las
.calles de Luchaua y Gardlaso..................................................

Licencia de reforma en el núm, 16 de la calle de Villaniteva.......

F£CHA
eii

lue pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
f e c h a

4e! mismo.

12 enero 1918. Sres. García Revenga, de 
Blas y P, Toledo. »

12 enero. Sres,García Revenga, Ga­
rrido, deBías yP. Toledo, »

12 ener^. Sres. G. Revenga, Garri­
do, de Blas y P. Toledo,

18 junio. Sr. Concejal Inspector. »

8 mayo. Sobre la mesa. »

11 mayo. Sobre la mesa. »

25 octubre. Sres. Fernández Cancela 
y Cortés, »

2 noviembre. Sr. Cortés. 7 diciembre 1918.

Sr. Concejal inspector. 28 diciembre 1918.

■ r Sr. Regidor Síndico,

» Sres. de Blas, Fernández 
Cancela y G, Miranda. *

» ■A

24 enero 1919. 
31 enero 1918.

Sobre la mesa.
Sr, Fernández Cancela.

»
3 febrero I9IS,

6 junio. Sres. García Revenga? 
Marcos y Barranco. ÍS julio

S febrero 1919, Sr, Arquitecto de Cemen­
terios. »

17 febrero. Nueva entrada. s>

22 febrero. Nueva entrada.  ̂ :

22 febrero. Nueva entrada. d

18 febrero. Nueva entrada. »

22 febrero. Nueva entrada. »

22 febrero. Nueva entrada.

19 febrero. Nueva entrada. ¡0

14 febrero. 
20 febrero.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

»
»

I
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

Licencia para construcción de cobertizo en la calle de Fernán Gon-

Licerfcla para obras de reforma en el núm. 85 de la calle del Príii'
cipe de Vergara................................ .........  ....... . ; ---- .

informe de los Letrados consistoriales, favorable a ¡a interposi 
ción de recurso contra respUidón del Gobierno civil, mitonzan 
do la licencia de alquilar la casa núm. 6 de la calle de Ualileo.. 

Informe del Letrado consistorial, en el expediente de constrncciói 
de unos pabellones de la Sociedad Hidroeléctrica Esj}aiiola, ei
el número 10 del paseo de los Melancólicos...........................

Expediente de denuncia de unas construcciones abusivas en e
número 14 de un solar de la calle de Tarragona, ................. :

Informe de Vías públicas, respecto a las deficiencias del servicu
de transportes ...................... ................................1 ----- jú i

Presupuesto para establecer alumbrado por gas en un trozo de 1;
calle de Palos de Moguer.......... .

Solicitud interesando la pavimentación de las-calles de bmbaiadc
res y Palos de Moguer.............................,....... ...........

Solicitud de! Vocal Sr. Perrero, en el expediente de construccio 
de casas económicas en el interior de iin solar de la calle d
Cabanilles...................................

Solicitud del mismo señor, en el expediente de rectificación de al
neaciones de la calle de Narváez............................. V ' 'á '

Solicitud del Vocal Sr. Donoso, en los expedientes relacionado 
con la instalación de pasos superiores a través de la estació
del Mediodía............................................ . ‘ “  — ú ‘ I

Solicitud de) mismo señor, en el expediente instruido respected 
las bases para el ingreso en ios distintos destinos y servicios d
la Administración municipal.................. . .............. . ■ • ■

Solicitud de varios empleados eventuales, interesando se nabilit 
crédito para continuar desempeñando los cargos que actuaimei 
te prestan en las oficinas de Fontanería Alcantarillas.

S E C R E T A R I A
A N U r ^ C I O S

Deuda amortizable por Expropiaeiones en el Interior.
(Emisión de 1899).

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.“ de las 
aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, dictado 
por el Ministerio de la Gobernación para la emisión de 10.000.000 
de pesetas en títulos amortizables destinados al pago de las ex­
propiaciones en el Interior, el 78 sorteo de amortización de las 
expresadas láminas, el Exemo. Sr. Alcalde se ba servido dis­

poner:
El día 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Comi­

sión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores Síndicos y con 
asistencia de los Sres. Secretario y Contador del Exemo. Ayun­
tamiento, se verificará públicamente en la primera Casa Consis­
torial el 78 sorteo trimestral para la amortización de 190 Obliga­
ciones municipales de la Deuda amortizable por Expropiaciones en 
el Interior.

A este efecto, se formarán 1.068 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con e! de la serie, agregando un cero, extrayéndose 19 bolas, que 
amortizan igual número de series.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, será 
el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo, se' levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 1.068 bolas que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de veri­
ficado éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortización, 
publicándose en el Boi.etín oel Ayunt.̂ miekto de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1919. — El Secretario, Fkamcisco 

Ruano. ____________

FECHA
en

que pasó al despaclio 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la ComisiÓTi.

FECHA 

del mismo.

lOfebrero 1919. Nueva entrada. »

21 febrero. Nueva entrada. »

19 enero. Nueva entrada. »

5 febrero. Nueva entrada.

19 febrero. Nueva entrada.

20 febrero. Nueva entrada. »

20 febrero. Nueva entrada. ■'>

22 febrero * Nueva entrada.

.
21 febrero. Nueva entrada. »

21 febrero. Nueva entrada. »

1
21 febrero,

1
Nueva entrada.

1
17 enero. Nueva entrada. y.

24 febrero. Nueva entrada. »

Deuda amortizable por Expropiaeiones en el Interior.
(Emisión de 1909).

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3." de las 
aprobadas para la emisión de 10.000.000 de pesetas en títulos 
amortizables destinados al pago de las expropiaciones en el Inte­
rior, emisión de 1909, el 39 sorteo de amortización de las expre­
sadas láminas, el Exemo. Sr. Alcalde Presidente ba tenido a bien

disponer: . - , =■
El día 15 del actual, a las diez y quince minutos, ba)o la presi­

dencia de la Comisión de Hacienda y de uno de lop Sres^Rep- 
dores Síndicos y con asistencia de los Sres. Secretario y Conta­
dor del Exemo. Ayuntamiento, se verificará públicamente en la 
primera Casa Consistorial el 39 sorteo para la amorbzación de 
116 Obligaciones municipales de la Deuda por Expropiaciones en
el interior, emisión de 1909. ,

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circulación 
se formarán series de 10 Obligaciones, comprendiendo cada sene 
los números de ía decena que termina con el de la serie, agre­
gando un cero, extrayéndose 12 bolas; 11 amortizan senes com 
pletas, y la última sólo amortiza los tres primeros números de m 
serie que represente, por corresponder los otros tres a 
incompleta 2.337, que amortiza las Obligaciones números-a.áuo

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas., será

el que vence en 1 de abril próximo.
Del resultado de) sorteo se levantará acta por duplicado, iinitn- 

dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, j e o r 
surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al publico, p 
su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las q 
se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de venticau 
éste, aquéllas a las que baya correspondido la amortización, p 
blicándose en el Boeetín del Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1919. -  El Secretario, Fkancisco

R u a n o .
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Empréstito de la Villa de Madrid, de 1914

De conformidad con la base d."" de las aprobadas para la emi* 
siúii de26.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
¡'•'mpréstito de la Villa de Madrid, de 19M, e! Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente lia tenido a bien disponer:

El día 15 del actual, a las diez y treinta minutos, bajo la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres. Regi­
dores Síndicos y con asistencia de los Sres. Secretario y Conta­
dor del Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente en la 
primera Casa Consistorial el décimo sorteo para la amortización 
de 150 Obligaciones de diclio Empréstito.

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circula- ' 
dón se formaráii series de 10 Obligaciones, comprendiendo cada 
una los mínieros de la decena que termina con el de la serie, agre­
gando im cero, extrayéndose 15 bolas, que amortizan igual número 
de series. .

El ultimo cupón pagadero a la.s Obligaciones amortizadas, será 
el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y e! 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron en los otros sorteos celebrados, y, después de verifi­
cado éste, aquéllas a las que baya correspondido la amortización, 
publicándose en el Boliítí>í oí;l Ayuntamiiínto de M.sdrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1919, — El Secretario, Fr.sncisco 

Ru a x o . ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el'artículo 994 de las Or 
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Serafín Marrón, proyecta establecer una carbonería en la 
casa núm. 17 de la calle de San Cristóbal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ' 

-Madrid, 27 de febrero de 1919.—El Secretario, F k a x c is c o  
Ruano .

El Excmo, Sr. Gobernador civil de esta provincia, por su pro" 
videncia de fecha 17 del actual, sé ha servido aprobar el acuerdo 
de este Excmo. Ayuntamiento de 6 de diciembre de I9lS, que mo­
dificó el art, 81 de las Ordenanzas municipales, que queda redac­
tado, en su párrafo tercero, en la sigiiietite forma:

«Se observará la prohibición establecida ea 19 de julio de 1918, 
de conceder licencias a carros nuevos de dos ruedas con tres ca" 
ballerias en reata, y las que se concedan a los antiguas, sólo se 
perinilirán hasta e! 31 de diciembre de 1919.

Desde esta fecha quedará reducido a dos caballerías el número 
de las que pueda llevar todo carro en reata, quedando modificado 
en esta forma el art, 8! reformado de las Ordenanzas munici­
pales.»

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Naclrid, 27 de febrero de 1919.—El Secretario, F rancisco  

Ruano, ■ ■

En cumplimiento de lo determinado por el art. 146 dé iavigen" 
te ley Municipal, queda expuesto al público en esta Secretaría’ 
durante el término de quince días, el expediente instruido para la 
ampliación de los tres conceptos que forman el art. 5.", del capí­
tulo IX del presupuesto extraordinnrio, para e! «Empréstito de la 
Villa de Madrid de 191S», con cargo al figurado en el cap. XI «Im­
previstos» del mismo presupuesto, habiendo sido aprobada por 
este Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día de lioy.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de febrero de 1919,—El Secretario, Francisco 

R u a n o .

C I R C U L A R

El Excmo, Sr, Ministro de Abastecimientos, con esta fecha 
comunica al Excmo. Sr. Alcaide Presidente lo que sigue:

«Excmo, señor: Oídas por este Ministerio las alegaciones del 
Excmo. Ayuntamiento de Madrid, relativas al estudio completo 
que ha realizado para la resolución del problema de! pan y deter­
minación de sil precio de venta en esta Corte, siempre que se le 
conceda la amplitud de facultades necesarias al efecto:

Considerando que es cuestión que viene debatiéndose desde 
hace años ía de si la panadería de Madrid por las especiales dr- 
cimstandas y deficiencias de la industria y sobre carga de precio 
de alquileres de tahonas, importe de jornales, cuantía de los im­
puestos y contribuciones y demás gastos de fabricación, debe o 
no tener a su favor un margen en e! precio del qinlo de pan res­
pecto del precio del quilo de harina, y en qué cifra debe ser este 
beneficio;

Considerando, que con tal motivo se hicieron por esta Corpo­
ración diversos y concienzudos estudios que la permiten conocer 
el asunto con la totálidad de elementos de juicio necesarios para 
que su resolución sea justa y consienta un ttpo de venta que, de­
jando el producto en colidiciones de que jo adquieran las clases 
menos acomodadas, dentro de los medios económicos de que dis­
ponen, no signifique tampoco la ruina de una industria de ta que 
dependen millares de obreros;

Considerando, que una vez que este Ministerio ha podido 
examinar la importancia y acierto de los trabajos que sobre el 
particular realizó y sigue realizando ese Ayuntamiento, la más 
elemental prudencia aconseja que una vez adquirido tal convenci­
miento, se prescinda de io determinado en la Real orden de 22 del 
corriente, relativa al asunto y se deje en manos de esa Corpora­
ción y de su digna presidencia el solucionar un problema que es 
de carácter pnramente local, ya que para ello cuentan con medios 
y preparación adecuada;

Considerando, que con objeto de que esa Corporación pueda 
disponer de un espacio de tiempo, siquiera sea breve, que la per­
mita desenvolver los medios de acción de que dispone para dar 
cima al cometido que se !a confía, es imprescindible que por este 
Ministerio, y aparte de apoyar su gestión decidida y constante­
mente se le otorguen las facultades indispensables para hacer 
frente a todas las eventualidades posibles,

S. M. eí Rey (q. D, g.) se ha servido disponer;
Primero. Dejar sin efecto, una vez conseguida la finalidad 

que en la misma se perseguía, la Real orden feclia 22 del co­
rriente.

Segundo. Que se autorice a ese Ayuntamiento para que en 
unión de V. E. conozca y resuelva en cuanto se relacione con la 
fabricación y venta del pan, pudiendo señalar, en sn consecuen­
cia, el sobreprecio que a su juicio sea procedente en el quilo de 
pan en relación con el precio del quilo de harina; y

Tercero. Que por este Ministerio se facilite a la industria de 
panificación de esta Corte, la harina que sea necesaria para ase­
gurar el abastecimiento del mercado durante seis días. .A tal 
efecto, dicha industria, si así lo tuviera por conveniente, desig­
nará una representación para ultimar las detalles de la operación , 
de compraventa, quedando reservado a la facultad de V. E. el 
disponer, previo asesoramienfo de los interesados, la distribución 
de la harina de referencia.

De Real orden lo digo a V E. para su conocimiento y demás 
efectos.» .

Y el Excmo. Sr. Alcaide Presidente, por decreto de la misma 
fecha, ha tenido a bien disponer que:

«Visto el contenido de la Real orden dictada con fecha de hoy, 
por el Excmo. Sr. Ministro de Abastecimientos, por la que se 
dispone entre otros particulares que quede sin efecto la dictada 
por el mismo Centro en 20 del corriente mes, y haciendo uso de 
las facultades que me competen, vengo en disponer se ponga 
mievamente en vigor mi decreto del día 21 en el que se establece 
la tasa del precio del pan que habrá de expenderse a 66 céntimos 
el quilogramo y a 33 céntimos los 500 gramos.»

Mi

■ '’X
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Lo que en cumplimiento del precitado decreto comunico 
a V, S, para su conocimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. S, muchos años. — Madrid, 26 de febrero 
de 1919.— El Secretario, F kancisco  R u a n o .

Sr, Teniente de Alcalde del distrito d e .....

C O N C IJ R S O S

Este E.xcmo. Ayuntamiento en sesión de 31 de enero último, 
ha acordado anunciar concurso público para la provisión de tres 
plazas de Arquitectos segundos de la sección de Edificaciones 
de! Ensanche, dotadas con el haber anual de 3.500 pesetas, y con 
arreglo a las bases que se indican a continuación:

1. " Ser Arquitecto español, tener buena conducta y estar 
comprendido entre los veintitrés y treinta años cumplidos de 
edad.

2. ° Tener un año, por lo menos, de ejercicio profesional, jus­
tificado con el pago de la contribución industrial, cumpliendo así 
el art. 2! de la ley de Expropiación forzosa.

3. “ Se tendrán en cuenta los méritos profesionales y estudios 
y, muy especialmente, trabajos realizados en relación con servi­
cios municipales; y

4. “ Serán preferidos los que hayan ejercido en esta Corte.
Las solicitudes se presentarán en el Registro general de la Se­

cretaría del Excmo. Ayuntamiento, dentro de los veinte días si­
guientes ai de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Madrid, 26 de febrero de. 1919,—El Secretario, F r an c isc o  

Ru.axo.

Esta Excma. Corporación, en sesión de 14 del corriente, ha 
acordado se anuncie nuevo concurso pura arrendar la explotación 
del mercado de Olavide, con sujeción a las condiciones siguientes:

FACULTATIVAS

Articulo 1 Es objeto de este contrato la explotación del mer­
cado, propiedad del Excmo. Ayuntamiento, sito eri la plaza de 
Olavide.

Art, 2.° El plazo del contrato será el que fíje la proposición 
aceptada por el Ayuntamiento, y comenzará a correr el día del 
otorgamiento de la correspondiente escritura,

Art. 3.“ Queda autorizado el contratista para fijar el precio 
del arriendo de cada cajón o puesto, pudiendo realizar su cobran­
za por días, semanas o mensualidades, con la garantía que mejor 
estime en defensa de sus intereses.

Art. 4." Asimismo queda autorizado para explotar, dentro de] 
recinto del Mercado, la estancia de vendedores ambulantes.

Art. S.” Fuera del recinto del Mercado, queda terminantemente 
prohibido para el arrendatario, la colocación de puestos o de ven­
dedores ambulantes, sin que tengan licencia del Excmo. Sr, Alcal­
de y satisfagan los arbitrios municipales correspondientes.

Art. 6." Tanto en ios cajones o puestos como por la ambulan­
cia del recinto interior, sólo podrán venderse las mercancías que 
autorizan las Ordenanzas niunicipaies, con las excepciones impues­
tas por éstas, rigiéndose en materia de policía e higiene, por los 
artículos de aquéllas señalados con los números 401 al 438 de su 
capítulo XIII,

Art, 7.” Serán de cuenta del arrendatario todos ios gastos de 
personal que necesitare para la cobranza de los puestos, limpieza 
y vigilancia de) Mercado, obligándose a que ésta sea permanente,

Art. 8.° El concursante favorecido con la adjudicación satisfa­
rá al Ayuntamiento por trimestres anticipados, el canon que haya 
ofrecido en su propuesta y aceptado por el Municipio, liaciendo 
la entrega del primer plazo dentro de los diez días siguientes a la 
notificación del acuerdo que le adjudique el arriendo, y los res­
tantes en ios diez primeros días de cada uno.

Deberá también, en el plazo que se estipule, realizar las obras 
propuestas y aceptadas para mejorar el inmueble.

Art. 9.“ La falta de pago de cualquier plazo, transcurridos

quince días del vencimiento, será cansa de rescisión del contrato a 
perjuicio del contratista, incautándose el Ayuntamiento del Mer­
cado y de la fianza del adjudicatario.

Art. 10. El contratista deberá tener en buen estado de conser­
vación y limpieza, cuanto constituye el Mercado y los cajones, ta­
rimas y quioscos de retrete, ejecutando para ello, de acuerdo 
siempre con el Arquitecto municipal, todas las obras que sean 
precisas. _

Art. U. Es obligación del contratista satisfacer al Estado 
todas las contribuciones e impuestos, bien recaigan sobre la pro­
piedad o sobre la industria, debiendo presentar en la Administra­
ción de Propiedades, Rentas y Arbitrios, los recibos justificativos 
del pago, dentro de los ocho días siguientes al del vencimiento de 
la cobranza, en período voluntario,

Art. 12. El adjudicatorio tomará posesión del Mercado el mis­
mo día en que sea firmada la escritura, designándose al efecto 
al Administrador de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

En dicho acto se levantará acta de los enseres y artefactos 
existentes, aceptando el contratista las construcciones y demás 
pertenencias del Mercado en el estado de conservación en que.se 
encuentren.

Art. 13. Al finalizar el contrato, el rematante entregará en 
perfecto estado de conservación las construcciones, puestos, 
cajones y cuanto le hubiese sido entregado.

Madrid, a 15 de febrero de Manuel C. y Mañas.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1 El concurso se abre por término de veinte días hábiles, 
que empezarán a contarse desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid.

Las proposiciones que se presenten en los plazos y forma que 
para ello establecen las siguientes condiciones, serán sometidas, 
transcurrido que sea el período de admisión a estudio de la Comi­
sión 3,"‘ , la cual queda en libertad de rechazar todas o proponer 
la aceptación de aquélla que, a su juicio, ofrezca más garantías, 
sin derecho por parte de los concursantes a entablar redama­
ción alguna.

2, “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para el 
concurso se hallarán de manifiesto en la Secretaria del excelentí­
simo .Ayuntamienfo (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a doce, todas ios días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3, “̂ £i precio tipo para este concurso será el que ofrezca el ad­
judicatorio y acepte el Excmo. Ayuntamiento,

4, “ Los concursantes habrán de consignar en la Caja general 
de Depósitos o en la Tesorería municipal, la cantidad de 375 pe­
setas en metálico, o en cualquiera de los valores o signos que de­
termina el art, 12 de la Instrucción, para la contratación de servi­
cios provinciales y municipales.

Las proposiciones se presentarán en el Negociado de Su­
bastas de ia Secretaría, durante los veinte días consignados en la 
condición 1,“ de las económico administrativas y en las horas 
hábiles de oficina,

6.“ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate; pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el art, 2,5 de la Instrucción de 24 de enero de liXS, 
para la contratación dé servicios provinciales y mniiicipales.

1? El licitador a cuyo favor quede adjudicado el concurso se 
obliga a concurrir a las Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale, acreditando antes haber constituido como fianza defi­
nitiva el 10 por 100 de la cantidad amia! que hoya de percibir el 
Ayuntamiento o aquélla que se le determine ai comunicar la adju­
dicación.

8.*̂  Si el remataate no prestase la fianza definitiva, o no concu­
rriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condiciones 
precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórroga 
que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido
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el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos de! 
articulo 24 de la repetida Jnstrucción.

El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el art, 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1005, ya mencionada, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo, por faltas del rematante, a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas,

10. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

11. El contratista, para todos los iacidenteo a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

12. El contratista queda obligado a satisfacer ios gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine el concurso, así Como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para el mismo en los diarios oficiales de Madrid, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el corres­
pondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado im­
porte. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

13. Todo licitador que concurriese al concurso en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de ia proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, del resguardo que 
acredite ia constitución de la fianza provisional y de la cédula 
personal, copia de la escritura de mandato, o sea del poder o do­
cumento que justifique de modo legal la personalidad del licitador 
para gestionar a nombre y en representación de su poderdante, 
cuyo documento o poder ha de haber sido, previamente y a su 
costa, bastanteado por cualquiera de los Letrados consistoriales.

14. Las proposiciones para optar a este concurso, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.*. y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto a! licitador por e¡ Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que 
lo verifique o se le descuente el importe de la falta, de la fianza 
provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el 
remate.

15. Terminado el contrato, previa certificación del Adminis­
trador de Propiedades, Rentas y Arbitrios, visada por el exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido 
las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exi­
gibles, se devolverá la fianza al rematante.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de febrero de 1919.—El Secretario, P kamcisco 

R u a n o ,

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡anta celebrada el día 15 de febrero
de Í91Q.

Conceder a doña Alejandra Gil y Sáez, viuda de D, Antonio 
Quíntela, ordenanza del servicio contra Incendios, la pensión vi­
talicia deprimerà clase, de 500 pesetas anuales.

Desestimar la instancia, pidiendo pensión, formulada por doña 
María Escalante, viuda de D. José Basanta, bombero de Villa, 
por haber dejado transcurrir más de dos años sin reclamarla, y por 
tanto, prescrito su derecho, a tenor de lo que previene el art. 58 
de! reglamento vigente.

E L E C C I O N E S

Listas ultimadas y  rectlDcadas de los Sres, Concejales y doscientos m ayores  
contrlbuyenÍFS por los conceptos de territorial y subsidio, que pueden tom ar 
parte en las elecciones de com prom isarios para  Senadores, las cuales se fijan  
al publico en cumplimiento de lo que dispone el art. 29 de la  ley para  la  

lorm aciún y  elección del Senado, de 8 de febrero de 18T7.

SEfiORES CONCEJ.ALES .

Aguilera Arjona (D. Alberto).
Alvarez Fernández (D. Feliciano).
Alvarez Rodríguez Villamil (D. Francisco).
Arribas Turali (D. Enrique María),
Asprón Sánchez (D. José),
Barranco González Estéfani (D. Carlos).
Blas e Iturmendi (D. Alvaro de).
Bustino Ortiz (D. Gerardo)
Calvo Burgos (D. Justo).
Calzado Arosa (D, Alvaro),

■ Castillo Gil (D, Bernardino).
Cernuda Planas (D. Alfonso),
Corona Pareja (D, José).
Cortés Muñera (D. José).
Crespo Gallego (D, Hilario).
Cubero Rodríguez {D. Angel),
Fernández Moreno (D. Alejandro).
Fernández Cancela Martínez (D, José).
Figueroa Alonso Martínez {D. Alvaro).
Fraile Yuste (D. Enrique).
Francos Rodríguez (D. José).
Gabilán Díaz (D. José).
García de Vinuesa (D. Isidoro).
García Cernuda (D. José),
García Miranda (D, Juan Manuel).
García Revenga (D. Juan).
Garrido Juaristi (D, Luís).
Goicoechea Cosculluela (D. Antonio). .
Herrero Díaz (D. Ramón),
Hidalgo Cortina (D. José).
Leyún Villanueva (D. Celedonio).
Marcos Manchón (D. Jenaro),
Maura Gamazo(D, Miguel).
Noguera Casans (D. José),
Ossorioy Gallardo (D. Angel).
Pérez Toledo (D. Tomás),
Ramos Salas (D. Manuel).
Reglero Bustillo (D. Emilio).
Rivero Miranda (D. Ramón).
Rosales Martel (D. Martin),
Sáinz de Baranda y Fernández Garón (D, Juan Angel). 
Saornil Lorenzo (D. Eleuterio).
Serrán Ruiz de la Puente (D, José).
Silva Jiménez (D  ̂ Francisco),
Toto y Amat (D. Miguel).
Tercero Acosta (D. Manuel).

C U O T A S

SEÑORES CO.NTRIBUYENTES Pesetas,

1 Excmo. Sr. Conde de Romanones, paseo de la Cas­
tellana, 24 ........................................................... 50.000

2 Excmo. Sr. Duque de Tovar, Monte Esquinza, 2 .. 48.000
3 Julián Calvo, Carmen, 6 y S................................... 45 3S6‘12
4 Excmo. Sr. Marqués de Foiitalba, paseo de la Cas­
. tellana, 17.............................................................  45.000
5 Excmo. Sr. Conde de Finat, Ayala, 21 .................  43.000
6 D. Luis Federico Giiirao, Atocha, 103 y 1C7..........  40,099'38
7 Excmo. Sr. Conde de las Almenas, Serrano. 31 ... 40.000
8 D, Juan Manuel Urquijo, plaza de Santa Bárbara, S. 39.741‘56
9 D. Antonio Alesatico, plaza del Progreso, 12......... 34,656
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CUOTAS

Pesetas.

10 D. Teodoro Calvache Martínez, Mayor, 85........... 31.29r58
11 D. Enrique Garcia Calamarte, Marqués de Cubas, 5. 30.000
12 D. Luis de la Mata Martínez, Alcaiá, 102.............. 30.000
13 D. Segundo Sánchez, piaza de Celenque, 3 , ......... 29.700
14 D. José Martin Prast, Felipe V, 4.........................  29.326^^
15 D. José Rivéra y Urtiaga, paseo de Recoletos, 37 , 27.993‘25
16 D. Salvador Garcia Noblejas, Recoletos, 6 ............  25.000
17 D, Alberto Meric, Velazquez, ..............................  24.660
18 Exento. Sr, Duque de Arión, paseo de la Castella­

na, 7 .................................. ..............................
19 D. ignacio Sancho, Velazquez, 11......................... 23.276
20 D. Antonio Basgoiti, Lealtad, 11............................
21 D. Manne! Sánchez Bianco, Alcalá, 41.................. 21,736 51
22 D. Felipe Ruiz de Velasco, Mayor, 11 y 13........... 21.312
23 D, Juan Navarro Reverter, Barquillo, 1 5 ............ 21.000
24 D. Ramón Sáinz de Carlos, Serrano, 28............... 21.000
25 D. Rafael Sánchez Cuenca, avenida del Conde de

Peñalver, 11.......................................................
26 D. Benito G. Rolland, Goya, 25..............................  20.840
27 D. Valentín Céspedes, Atocha, 45 y 47 .................  20.800
28 Exemo. Sr. M a r q u é s  de Linares. Lista, 37 ..........  20.710
29 Exemo. Sr. Marqués de ia Torrecilla, Peligros, 2. . 20.645
30 D. M. Victoriano Hernando, Mariana Pineda, 2

' ............................20,415

20.214

ro, 7 13.000

CUOTAS

pesetas

al 8...... .........................................................
31 D. Vicente Cristeto Romero, Principe de Verga­

ra, 14..................................................... .............
32 D. Felipe González Villartno, Manuel Cortina, 3... 20.090 22 
.33 Exemo. Sr. Conde de Vülapadierna, paseo de Re- '

coletos, 2 ............................................................  20.000
34 D. Marino Sáinz Ortiz de Urbina, Alcaiá, 12 ......... 20.000
35 D. Matías Cabezón, Hileras, 12............................. 19.660
36 D. Patricio Pereda, Audiencia, 3........................... 19.020
37 D. José San Ginés, Serrano, 25 triplicado...............18.947
38 D, Benito Chavarri, paseo de la Castellana, 15-----18.710
39 D . Salvador Raventós, Mayor, 42........................ 18.444̂
40 D. José Gurí Foast, Princesa, 42............................ 17.803'60
41 D. Luis Ocharan, paseo del Cisne, 7......................17.541‘32
42 D. Saturnino Calderón, Puerta del Sol, 5 .............. !7.498‘95
43 D. Enrique de la Peña Romilio, Arenal, 6 .............. 17.447̂
44 D. Demetrio Palazuelos, Alcalá. 62........................ 17.425‘50
45 D. Manuel González Longoria, Juan de Mena, 9.. - 17.294‘81
46 D. Pablo Moreno, Mayor, 37.................................16.924
47 D. Tomás Allende Alonso, Mayor, 78 ...................  16.500
48 D. Ginés Pereantón, Arrieta, S ..............................16.456
49 Exemo, Sr. Conde de Torrejón, Villanueva, 5 ....... 16.400̂
50 D. Luis Pérez de Guzmán, Villanueva, 16............  16.235‘41
51 D, Claudio Pardo Valcárce!, Atocha, 57...............  16.000
52 D.-Vicente .Martínez Pinillos, Jesús del Valle, 18.. 16.000
53 D. Carlos Prast, Arena!, 8 .................................... 15.584
54 D. Nicolás Asenjo, Quintiliano, sin número.......... 15.425
55 Exemo. Sr. Marqués de Valdeterrazo, Hortale-

........................................................................
56 D, Gregorio Cano Mena, Relatores, 26................. ]4,709‘20
57 Exemo. Sr. Marqués de Amboage, Alfonso XI), 50. 14.522
58 D. Rafael Muguíro, paseo de la Castellana, 12 .,,. 14.330̂ 60
59 D. Joaquín Alcalde de Casal, Fuencarral, 47......... 14.28P15
60 D. Dionisio Zapatero. Barquillo, 6 duplicado.........14.000
61 D, Mariano Lanuza, Lagasca, 16...........................  13.580̂
62 D. Manrique Calvo Maltrana, Lista, 10................. I3.525‘14
63 Sr. Conde de Heredia Spinola, Marqués del Due-

64 D. Mariano Sáinz Hernando, Alcalá, 12.................  12.866‘01
65 D, Angel Gómez Rodulfo. Montalbán, 15............... 12.800
66 D. Florencio Azpeitia, plaza de Santa Bárbara, 2,. 12.800
67 D. Manuel Mitjans, Barquillo, 3.............................12.619
68 Sr. Conde de Villagonzalo, San Mateo, 17............ 12.600

69 Sr. Duque de Fernán-Nuñez, Santa Isabel, 40 y 42. 12.507
70 D. Venancio Vázquez, Claudio Coello. 60............. 12.492
71 Sr. Duque de Luna, Zorrilla, 12............................12.340
72 D. Isidro Villota, Velázquez, 72............................. 12 200
73 D. Manuel Girona, Fuencarral. 117........................ 12.097‘89
74 Sr. Marqués de Torrelaguna, Alcalá, 103.............. 12.000
75 D. Antonio Velázquez, Serrano, 106......................  12.000
76 D. Salvador Muntán, Atocha, 4 duplicado............ 11.710
77 D. José Eduardo del Valle, Sal, 2 al 8 ...................11.635
78 D. Manuel Pradillo; Arenal, 27..............................11.576
79 Sr. Marquésde Perales, Magdalena, 12................  11.275
30 D. Julián Muñoz, Prado, 4 ....................................D
81 D. Andrés Pereda Pereda, Esparteros, 11.............. 10.983 77
82 D. Tomás Befuete, San Quintín, 10......................  10.900
S3 D. Máximo Fernández Robles, Cervantes, 22....... 10.706‘97
84 D. Francisco Alvarez R. Vülamil, Preciados. 1 .... 10.636
85 D. Eduardo Díaz Otero, Villanueva, 7 ...................  10 400
86 Sr. Marqués de Donadío, Diego de León, 14.........10.300
87 D. Andrés Monsalve, Esparter, 11........................  10.163
88 Sr. Duque de Medinaceli, plaza de Colón, 1............ 10.000
89 D. Pedro Labat, Serrano, 8.................................. . 10-000
90 Sr. Marqués de Ibarra, Lealtad, 18........................10.000
91 D. Vicente Torres, glorieta de Bilbao, 4..................10.000
92 D. Cristóbal Mezquita, Duque de Rivas, 5..........  9.780
93 D. Paulino Angulo, Estanislao Figueras, 13 ..........  9.508̂
94 Sr. Duque de Veragua, San Mateo, 7 ...................  9.300 50
95 D. José Gómez Acebo, Bárbara de Braganza, 10. . 9.000
96 D. Gustavo Oliver, Argensola, 18..........................  9 - ^
97 Sr. Marqués de Santo Domingo, Ayala, 4.............. 9.000
98 D. Eduardo Angulo, Velâzquez, 3..........................  9 - ^
99 D. Timoteo Rojas, plaza de Nicolás Salmerón, 20.. 8.923

100 D. Julián Aragón, Recoletos, 14........................... .
101 D, Manuel Allendesalazar, carrera de San Jeróni­

mo, 38............................ ....... ........... • ' * ■ ' ■ ■ *:
102 D. Manuel Escribá, plaza de Cánovas de) Castillo, 3
103 D. Tomás Herrero, Arenal, 22 duplicado...............  8,512
104 D. Agustín Ferrer, Duque de Rivas, 8 ..................  ^
105 D, Manuel Egilior, plaza dei Angel, 7 ...................  S.4M
105 D. Modesto Largo, Puerta del Sol, 11 y 12............
107 D. José María Alonso Sáenz, Farmacia, 5............  8.40o 30
108 D. Aurelio Rico, Guiílermo Rolland, 1 duplicado... 8.4M
109 D. Mariano Núñez Samper, Martín de los Héros, 13. 8.326 33
110 D. Manuel Torre, Valenzuela, 10...........................  8.3®
111 D. Antonio Oliva, Arenal, 26................................ f
112 D. Benito González del Valle, Juan de Mena 3 . . . .  8,261 75
113 D. Agustín Fernández Peñaranda, Goya, 38 ......... 8.132
114 D. Fernando Soriano, Prado, ...............................  8.120
115 D, Juan Osma, plaza del Príncipe Alfonso, 1........  8.119
116 D. Luis Sanz Trompeta, Esparteros, 9................... S-l™
117 D. Angel Rodríguez María, Arenal, 4....................  8. ^
118 D. Julio Nombela, Velâzquez, 42,................. - - y
119 D. Francisco Carballo, Bárbara de Braganza 5 d. . S.uuo
120 D. Juan Hurtado, Jorge Juan, 29............................ 8. ^
121 Sr. Duque de Tarifa, Fortuny, 51..........................  8. ^
122 D. Pío Siiárez indán. Conde deXiquena, 4 ..........  8. ^
123 D. Manuel Ferrere, Villanueva, 29 ......................  8.0œ
124 D. Joaqín Lamarca, Belén, 19................................
125 D. Valentín Gayarre, Zorrilla, 23..........................  T «™
126 D. Luis Martínez Osma, Arenal, 26 ....................... 7.57b
127 D. Luis Ibáñez, Lealtad, .......................................
128 D. Pablo Martín Fernández, Toledo, 19................  7.3^
129 D. José Bruno Largacha, Montera, 45 al 49..........  7.300
IS) D, Luis Sánchez Arjoña Velasco, Cervantes, 30... 7.243
131 D. Santiago de ia Haza, Serrano, 21..................... 7 .2^
132 D. Cesáreo Gómez, Alcalá, ..................................  7 'nnn
133 D. Rufo Martínez, Ferraz, 82...............................  7.2UU

8.900

8.878
8.644
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134 D, Gregorio Ballesteros, plaza de Jesüs, 1, tripli­
cado...................................................................  7.008'18

135 D. José María Creas, Santa Catalina, S................ 7.006‘25
13S D. Juan Antonio Cavestany, Atocha, 57........  6.840
137 D. Agustín Ballesteros, Sagasta, 16..............6.724‘68
138 D. César Donoso, carrera de San Jerónimo, 29

duplicado......................... .................................  6,723
139 D, Bruno Pascual, Espoz y Mina, 17..................... 6.690
140 Sr. Duque de Nájera, Los Madrazo, 26 .................  6.626
141 D. Félix Murga, Almagro, 30...... ...........................  6.613'56
142 D. José Lázaro, Serrano, 114................................ 6.600
143 D. Federico Bernardo de Quirós, Serrano, 69 . . . .  6.600
144 D. Alfredo Gutiérrez de Celis, costanilla de los

Angeles, 15......................................................... 6.568
145 D. Bernardino Sacristán, Olmo, 2.........................  6.560
146 D. Raimundo Gallardo, Ventura Rodríguez, 21___  6.510
147 D. Eleuterio Adrados, Prado, 20 ...........................  6,504
148 D. Javier Ortíz, Arenal, 26.................................... 6,500
149 D. Carlos Collantes, Juan de Mena, 19................. 6.411
150 D. Francisco García Molinas, Arrieta, 2...............  6.276
151 D. Jaime Rulz, Arenal, 22..................................... 6.237
152 D. Alfonso Du ve, Caños, 5...................................  6.228
153 D. Rodrigo Soriano Barroeta, Alfonso XII, 44......  6,207
154 D. Ricardo Campos, Lealtad, 9.............................  6,112
155 D. Andrés Crespo, Atocha, 113.............................  6.000
156 D. José Vindal, Alcalá, 16. -................................... 6.000
157 D. Eduardo ,\'lignei, San Gregorio, 17 y 19............ 6.000
158 D. José Noguera Hermosa, Alcalá, 163 .................  6.000
159 Sr. Conde de Valdelagrana, Castellana, 29 ..........  6.000
160 D. Enrique Alvarez Magdalena, Imperial, 5 y 7 .... 5.920
161 D. Justo Sanz Miguel, Fernando el Santo, 6......... 5.700
162 D, Luis Bermejo, costanilla de los Angeles, 1....... 5.645
163 D, Heliodore González, Atoclia, 4 duplicado........  5.600
164 D. Elíseo Palomino, Conde de Romanones, 1 ....... 5.544
165 D. Adrián Romo, Espoz y Mina, 1 ..... .................. 5.503
166 D. Mariano Núñez, Serrano, 44.............................  5.500
167 D. Mariano Sabas, Espoz y Mina, 17 .....................  5.377*89
163 D. Santiago López, carrera de San Jerónimo, 44., 5.377'44
169 D. Blas Rábago, Segovia, 51................................. 5.308
170 D. Ramón Campos, Tudescos, 16.......................... 5.276
17] D. Felipe González, Santa Engracia, 25 duplicado. 5.099'92 
1/2 D, Hilario Dago Cuchillero, Velarde, 1.................  5.041‘25
173 D. Juan A. Basanta, Orellana, 4 ............................ 5.004‘46
174 D. Ramón Martínez, Infantas, 28...........................  5,000
175 D, Florentino Gil, Concepción Jerónima, 35: ......... 4.9Ö0
176 D. Cayetano Agnado, Serrano, 50........................  4,936
177 D, Rafael Martínez Romarate, Marqués de Ur-

quijo, 41.................................: .........................  4.801‘09
178 D. Alvaro Manso, Goya, 53................................... 4.S00
179 U, Bonifacio Sedeño, Mayor, 92...........................  4.7I8'7S
180 D. Manuel Valle, Genova, 31,................................ 4.700
181 D. Toribio IJernanz, Toledo, 20.............................  4.616
182 Sr, Conde de Esteban Collantes, Goya, 17..........  4.600
183 D. José Díaz Cordobés Gómez, Alcalá, 83............  4.600
184 D. Mariano Garda Calderón, ronda de Valen­

cia. Î y 3 ..........................................................  4,553‘53
185 D. Luis Ezpeleta, Claudio Coello, 14..................... 4,500
186 D. Martín Valmaseda, Espoz y Mina, 5.................  4,495‘70
187 D. Atanasio Perlado Hernando, Ramales, 4 ..........  4.477*46
188 D. Enrique Pérez Villaamíl, plaza de Matute, 10,.. 4.477
189 D. Nicolás Fernández de Córdoba, Preciados, 33.. 4.468
190 D. José Villagrasa, travesía de San Lorenzo, 1 • . . .  4.468
191 D. Manuel González Alberdi, Florida, 7...............  4.444‘64.
192 D. Vicente Portillo, Castellana, 23 ........................ 4.400
103 Excmo. Sr. Marqués de Rafa!, Padilla, 27............  4.400
194 D. Calixto González, Luis Vélez de Guevara, 10,. 4,395

CUOTAS

Pesetas.

195 D, Felipe Muñoz Benito, Atocha, 31....................  4.384
196 D. Diego Suárez, Atocha, 30................................  4,331
197 D. Juan Oyuelos, plaza de España, 7....................  4.324‘33
198 D. Agustín de Vega, Conde de Romanones, 1....... 4.317'39
199 D, Ignacio Colomer, Atocha, 4.............................  4.292‘60
200 D, Santiago López Maroto, Leganitos, 33..........  4.2S6‘92

Madrid, 1 de marzo de 1919.—El Secretario, F r an c isc o

R u a n o .

S U B I T A S

Swftíisííis y  concursos pendientes en el d ía de hoy, con 
expresión de su cua?tHa y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta. OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

21 marzo.
SUBASTAS '

Suministro de pan al segundo departa-
mentó del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y Escuela-alber­
gue de niños abandonados, sjtos am­
DOS en Alcalá de Henares, liasta 31 
de marzo de 1920.—Importe anual 
calculado....................................... 59.400

22 Suministro de menestra y utensilio
a los acogidos en el segundo depar­
tamento del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y Escuela-alber­
gue de niños abandonados, sitos en 
Alcalá de Henares, hasta 31 de mar­
zo de 1921.—Importe anual calcu­
lado ................................................ 132.221

25 Suministro de pan al primer departa-
mentó del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma y Asilos de la noche, 
hasta 31 de marzo de 1920.—Impor­
te anual calculado.......................... 100.800

26 Suministro al ramo de Arbolado, Par-
ques y Jardines, de volquetes de una 
muía con su correspondiente con­
ductor, para las obras de! Parque del 
Oeste.—Importe anua! calculado-.. 20.000

8 marzo.

Para redamaciones por veinte días, 
que terminarán en la fecha que al 
margen se expresa:

Suministro de menestra y utensilio
para los acogidos en el primer de­
partamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, hasta 31 de 
marzo de 1921.—Importe anual cal­
culado ................. .......................... 207.867

14 Suministro de varios artículos necesa-
rios al servicio de la Imprenta mu­
nicipal hasta el 31 de diciembre de 
1919 (segunda subasta).—Importe 
anual calculado............................... 16.000

CONCURSOS

Arrendamiento de la explotación del 
Mercado de Olavide, tipo libre,— 
Plazo para presentar proposiciones: 
veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Maarid,

Esta Excraa. Corporación ha acordado en sesión de 17 de 
enero último, con la sanción de la Junta municipal en la de 8 de 
febrero siguiente, anunciar subasta pública para contratar el su- 
mistro al ramo de Arbolado, Parques y Jardines, de volquetes de 
una muía con su correspondiente conductor con destino a las 
obras del Parque del Oeste. La subasta tendrá lugar con sujeción 
a los correspondientes pliegos de condiciones, siendo el precio 
tipo el de nueve pesetas cada jornal de volquete y la duración 
y la contrata hasta 31 de diciembre de 1920,
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Los licitadores, que podrán presentarse por s( o por otra per* 
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 1,000 pesetas en 
la Caja general de,Depósitos o en la Tesorería municipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante la definitiva de 
2,000 pesetas, que le será devuelta a la terminación del contra­
to, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 20 de marzo de 1919, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 4 (salón 
de subastas), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien a! efecto delegue; y con las formalidades establecidas en el 
Real decreto de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría, en los díashábiies, desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boíe/ín oficial de la provincia, hasta el 
anterior en que ha de verificarse, durante las horas de diez de la 
mañana a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con tos obreros que

ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20- 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero- 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1'de marzo de 1919.— El Secretario, FiíArfcisco 

R o a s o .

Modelo de proposielón
(que deberá extenderse en papel tmibradu del Estado de la clase 11.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para op­
tar a la subasta de voicfuetes para el Parque del Oeste )

D........que v iv e ....... enterado de las condiciones de la subas­
ta, en pública licitación, para contratar el suministro al ramo de 
Arbolado, Parques y Jardines, de volquetes de una muía con su 
correspondiente conductor con destino a las obras del Parque del 
Oeste, hastai31 diciembre de 1920, anunciada en el Boletín oficial
de la provincia del d ía .....d e ...... , conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: 
el precio tipo o coa la baja de—tanto por ciento, en letra—en e! 
precio tipo.)

(Fecha y firma del proponente.)

M O V I M I E N T O  D E  P E R S O N A L

Relación nominal de las bajas, ascensos y altas ocurridas en el personal desde el 33 de febrero al i  de mareo de 1919, 
con arresto a lo dispuesto en la base T.“- del oigente presupuesto del interior.

S  A  J  .A.

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Ricardo Flores Álvarez.
Pedro González González, . 
Ramón Rodríguez Barrajón.
Antonio Martín.
Aurelio Mateo.Idem núm, 366* .............................................

- A . S O E X 4 T S O S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Francisco Fernández Merlo. '

X j T  -A- S

R A M  O C A R G O NOMBRES V APELLIDOS

Ramón Rodríguez Barrajón.
Antonio (¿olmenero Olalla. 
Francisco Pelayo Ürtiz. ' 
Balbino Rodríguez Arias,
Juan José Fernández Valero, 
Luciano Díaz.
José García Expósito.
Antonio Fernández,

L I C E N C I A S E X P E D ID A S

Por el Negociado 3.° (Polleia urbana).

D. Santiago Rodríguez, Alonso Heredia, 30, vinos.
D. Joaquín Reig, Marqués de Santa Ana, 26, muebles usados. 
Doña Juana Elissa), Príncipe, 15, venta de calzado.
Doña Teresa López, Puebla, 16, sidras y vinos, .
Doña Carmen Hernández, Leganitos, 2, relojería. ■

D. O. de Zarate Seturaín y Compañía, paseo del Prado, 36, 
aceros y hierro a) por mayor.

D, Juan J. Pacheco, Juan de Dios, 1 y 3, depósito de mate­
riales de pintor.

D. Angel Casas, Fuencarral, 124, frutas y verduras.
D. Mariano Torices, paseo del Rey, 8, vinos y licores,
D. Antonio Marqués, San Carlos, 4, vinos.
D. Millán^C. Pérez, Santa Isabel, 17, muebles usados. ■
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D. Francisco López üíez, García de Paredes, 88, peluquería, 
D. Miguel Martín, Fernández de los Ríos, 38, cacharrería.
D. Rogelio García, San Lorenzo, 6, aguas minerales.
D. José Reina, Minas, 20, cacharrería.
D. Francisco Esterí, General Ricardos, 60, alpargatería. 
Sres. Muñoz y García, Infantas, 19 y 21, avisos de tinte,
D. Vicente Alonso, Cardenal Cistieros, 12, muebles usados,
D. AÉigel Martínez, Santa Feliciatia, 14, frutería.
D, José Fernández, Cardenal Cisneros, 9, frutería.
D, Pedro Freíjído, Espíritu Santo, 42 y 44, muebles usados, 
D. Angel Fernández, travesía del Conde Duque, 3, despacho 

de pan.

D. Esteban González, San Bernardíno, 12, pescadería.
D. Enrique de Orta, Fuencarral, 96, despacho de leche.
D. Ensebio Martín, Malasaila, 3, frutería.
D. Andrés Meril, Arenal, 8, agencia de noticias,
D. Benito Bartolozzi, cuesta de Santo Domingo, 6, escultor.

Por el Negoelado 4.° (Obras).

Alquilar: Amparo, 37 y 39, y Castillo, Ifi.
Muro de cerramiento: Orense, 34, .
Reformas: Montera, 18 y 54; Mancebos, 7; María Pedraza, 4; 

Escorial, 17; plaza de Matute, ) I ; Desengaño, 19; Cava Baja, 32 
y 34, .Ave María, 29 y 31; Atocha 75 y 77; Concepción Jerónima, 3 
y Carmen, 25.

Revocos: Plaza de la Cebada, 6; Duque de Osuna, 5; Fray 
Cefenno González, 8 y 16; Teruel, 7; Barquillo, 32; iglesia de San 
Sebastián; Desengaño, 25; Carmen, 7; Don Felipe, 9; Olmo, 15; 
Farmacia, 5; Alcalá, 19; Manzana,' 17; Fuentes, 9; Vergara 9- 
Santa Agueda, 4; Mendizábal 29; Barbierj, 24, y Dos Amigos, 3.

P )r  el Wegoeiado 6,° (Ensaiiehe).

Obras de reforma: Narciso Serra, 6, y paseo del Cisne, 23. 
Obras de ampliación: Alburqiierque, 4, y Núñezde Balboa, 12. 
Obra de reparación: Fernández de ios Ríos, 61. '

Por la DlFeeelQa de Fontanería Alean tari II as,

Acometida a la alcantarilla general, 4.
Limpieza y reparación, 19.
Total. 23.

C E IV IE N T E R IO S  '

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 12 al 18 de febrero de 1919,

AU'l'ÜRIZAClONES

Be 3.3 pesetas. 
De 44 ídem . .. 
De 50 ídem .,. 
De 110 ídem . . . 
De i65 ídem. ..

‘Autorizaciones ñor e n te rra ­
ímenlo de cadáveres o restas 
orocedentes de fuera ríe la 
caaiiat o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de ios mismos.

De 33 pesetas............ .,
De 44 Idem ...................
De .50 ídem.....................
De 165 ídem...................

Totales ........
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IMPOIÍTE

Pesetas,

1.566

1.566

tOlflllllSTMCII))l IIÜSICIPIL DE U FÍBBIDl DE GIS DE MIDBID

Balance de ingresos y pagos oerificados durante el mes 
de enero de 1919.

Pesetas,

Existencia en 1 de enero de 1919.............................  307.87371

INGRESOS

P " ’" Sas............................................  244.588T2
P o ^ co k .......................................... 379.37L66
Por alquitrán....................................  34.397*33
ror sulfato* ............ .............. . IS '200 *
Por materiales y obras..................  17.380*57
Dendores y fianzas del persona!....... 10 593*25
Ayuntamiento.— Cuenta de compen­

saciones......................................... 381.331*65
Idem.—Alumbrado publico eléctrico,. 5L800*97

1.137.663*55

T otal 1.445.537*26

PAGOS

Personal y administración;

Empleados.................  29.471*88
Obreros.....................  93.533
Varios........................  9,286*68

132.291*56
Aprovisionamientos y fábrica:

Carbón......................  147.850*45
Portes........................ 212.181*04
Acarreos................... 12.386*07
Transporte de carbón

a Bilbao..................  71.944*02
Consocio carbonero .. 200.000
Gastos vapor G loria ., 227 600
Materiiiles.................. 84,340*37
Varios........................  17,371*75

Impuestos:

Sobre alumbrado. , ,. 8.056*51
1*20 por 100: pagos del 

Estado...................  5,395*94

Bonificaciones sobregas...
Fianzas y deudores..........
Obras nuevas..................

973.673*70

13,452*45
864*98

7.6!5'41
11.697*11

L139.595‘21

Existencia para el día 1 de febrero de 1919:

En Caja............................................ 42.459*65
bn el Banco de España, cuenta co­

rriente........................................... 263.482*40
305.942*05

Madnd, 1 de febrero de 1919.- E l  Jefe de Contabilidad, fuüo 
/ron.—El Interventor, Ramón //«ra.— V "  B “• El Director 
Emilio Colominaz

Balance de ingresos y pagos oerificados del 1 al 12 de febrero
de 1919.

■ Pesetas.

Existencia en 1 de febrero de 1919 ..........................  305.942*05

INGRESOS

Porgas.............................................  106,607*42
Por cok.............................................  159.161*75
Por alquitrán..:...............................  18.687*97
Por materiales y obras.....................  6.834*17
Por deudores y fianzas del persona! . 5.217*83

■ ■ ----  296.509* 14

T o t a l ...................................... 60*2,451*19
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PAGOS

Personal y administración: .
Empleados.................  248‘ti5
Obreros ■ ■ .................. 70.225‘(i2
Varios........................ 5.7&3T7

Aprovisionamientos y fábrica;
Carbón......................  v=>4,fiM‘35
Portes........................  lM.717'ai
Fletes........................  66.732‘36
Materiales.................  23.439M8
CorrieEite eléctrica.—

Alumbrado piiblico. . 18.041‘.35
Varios........ ..............  6.130‘94

Pesetas.

76.258‘04

,353.61)4'54

Pese i  US.

Impuestos:
r 20 por 100 sobre pa­

gos del Estado.......
Fianzas y deudores...

72‘96 
2.719

432.744‘54

Existencia para el 1.3 de febrero de i919;
En Caja.............. . ........................  42.224‘25
En el Banco de España, cuenta co­

rriente........................................... !27.4S2‘40
169.706'65

Madrid, 13 de febrero de 1919.—Ei Jefe de Contabilidad, 
Julio El Interventor, Ramón Haro.—\ °  B,": El Director,
Emilio Cola mina.

COrtiTADURIA

¿.'iiInk'*'iti

Cü/í>fJciü/¡ en Üülsa de los valores municipales en los dias del 23 al SS de febrero de 1919.

■ Anterior. Diá 22. Día Día 25 Día ae. Día 27. Dia 2«.

Empréstito de 186S. Obligaciones de i00 pesetas ai 3 por 
100................................................................................... 76 “A » ■y> 76 "/o 76 V. 76 7.

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas
94‘,50 95al 5 por 100...............................- ...................................... 94'50 » » » Î)

Eiupréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 ‘ s por 100.................................... S7‘75 - » » » S7'75 » 88

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al 
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.......................... 94'50 » 95 »

ídem id.—Emisión de 1915.................................................. 91 ■ y> » » ÍJ) » 91
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 50Ú pesetas al 5 por 

100.............................................................................. 93'75 Ü3‘7S 93‘75 94 94 94“25 »
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

93 93 93 93 93 y 92‘75IDO ................................................................................. 93 93

.4itMiXISIl í.4CI()X DE PliOPiEDADES, l í EXTAS í  AllBiTUlOS

A N U N C I O

Arbitrio sobre el aleautariílado.
Prorrogado basta ei 31 del actual el presupuesto de 1918, en 

virtud de lo dispuesto por Real decreto de’ ‘23 de diciembre últi­
mo, se procederá al cobro a domicilio de ios recibos del citado 
arbitrio, liquidado sólo por el primer trimestre del presente año, 
diiratite los días del 1 al 25 del corriente, podiendo recogerse y 
hacerse efectivo los recibos en las oficinas recaudatorias de los 
distritos, hasta el día 31.

Transcurrido dicho plazo se procederá a su cobro por ia vía 
de apremio con arreglo a Instrucción.

.Madrid, 1 de marzo de 1919.—El Administrador, Manuel C. y 
Mañas.

OBRAS M UM ICIPALES
V Í A . S  y T X B X j I O j f ^ S

I N T E R I O R

Obras en ejecución tlnranielos dias ¡¡el 22 al 28 de febrero de 19/9. 
Aceras.

Ferraz, plazas de los .Mostenses, de la Lealtad y de Nicolás 
Salmerón, Fernando VI, Alfonso XI, Almirante, .Montalbáti (solar), 
Montera, Correos, Tefuán, Mariana Pineda, Salud, Espoz y 
Mina, Preciados, Atocha, Doctor Foiirquet, Huertas, portillo de 
Embajadores, Matadero de vacas, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Empedrados. .

Cervantes, San Cosme, Luis Mijans, Esperanza, San Pedro 
Mártir, San Ildefonso, Seco, Tetuán (solar). Infantas, Chinchi­
lla, plaza de Colón, Villalar, Duque de Rivas, Valverde, San Opro­
pio, Garcilaso, Parque Sur, Cuatro Caminos (varías), Avila, Sa- 
gunto. Doña Urraca, Trifón Pedrero, ronda deSegovia, y eu di­

ferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados.
. Los camineros cuidando de .sus trozos respectivos eii las calles 
afirmadas. '

Máquinas.

• Su conservación. .

Talleres.

En ei de carpintería. Arreglo de carretillas y carros de mano 
y estilado de tocia clase de herramientas.

En el de cerrn/eríb.—Calzado, y aguzado de toda clase de he­
rramientas y reparación de cilindros compresores.

En ei de vidriería.—Arreglo de faroles y aceiteras.
Ei de pintura.—E-n varias dependencias municipales.
Madrid, 3 de marzo de 1919.—El Ingeniero encargado del ser­

vicio, /. Atderete.

.4 suncos despachados en las oficinas durante los idas 
del 22 al 2S de febrero de 1919.

Interior,

Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 
4-5; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 21; asuntos tramitados, 70; actas de replanteo 
y recepción, 2; oficios para recepción de materiales, '25; listas de 
jornales, 6; importe de las tiiismas en la semana última, '22.517‘69 
pesetas; bajas temporales por enfermedad, 15, ■

Ensanche.

Asmttos despachados, 66; expedientes informados, 14; presu­
puestos remitidos, 6; citaciones para recepciones, 16; relaciones 
de calas, 12p listas de jornales, 2; importe de las mismas, 15.507'75 
p0S6t£lS.

Madrid, 3 de marzo.de 1919.— P. O., el Ingeniero director, 
/ Alderete.
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Obras en ejecución correspondientes a ia contrata generai de
pavimentación durante los dias deí 22 al 2S de febrero de 1919. 

Calles.

Felipe IV (acera), Claudio Moyano (aceras), Moreto, avenida 
de Menéndez y Peiayo, Priiii, Almirante, CondedeXíquena, paseos 
de Atocha y de María Cristina, plaza de Castelar, plaza de las 
Cortes (terminada), Dugiie de Medtnaceli, Alcalá, de Independen­
cia a Velázqtiez, replanteo y acopio de materiales.

Madrid, 3 de marzo de 1919.—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras eieatiadas p en curso de ejecución durante los dias dei 
22 al 28 de febrero de 1919.

Pop admliilstpaclóii,

Coñer/üs.—Reparaciones: Aguas, Arganzuela, Alcántara, Ato­
cha, Avila, Cardenal Cisneros, San Blas, San Qennáti. plaza de 
de San MMIán, paseos de -los Melancólicos y de las Yeserías y 
puente de la Elipa.

Bocas de riesgo.—Reparaciones: Calle de! Fúcar.
Reparaciones: Cadarso, camino alto y bajo de San 

Isidro, plaza de San Gregorio y travesía de la Encomienda.
Urinarios. Reparación: Portillo de Embajadores.
Acometidas a la alcantarilla. — Reparaciones: Alcalá, Gene­

ral Martínez Campos, Mendízábal, Rodas y paseo de las De­
licias,
Talleres.

Mecánica. Coiistnicción de racores de meta! y modelos para 
los faroles de la carroza.

T«/irfíCío/í.—Reparaciones de los faroles de la carroza.
Contení!.—Reparaciones de tapas y bocas.
Gnoraíctonero,— Reparación de chanclos,
Ce/'/o/eno.-Construcción de percha para la Inspección, palo­

millas para el alumbrado y cubierta para urinarios; leparación de 
fuentes en el paseo de Extremadura, calles del Amparo y Alberto 
Aguilera, llave de paso en la glorieta de Bilbao, urinario en la 
calle de Gpya y cortando escalera de pozo en ¡a calle de Avila.

Co/-/?íntenfi.—Construcción de marcos, tapas de pozo, mani- 
niqufes, y valla divisoria para la Inspección de carruajes.

Fíí/ner/o.-Repa rae iones de cajones y faroles, urinario en la 
calle de Goya, y pasando de caflo la arqueta de los viajes.

Pín/HTO.—Urinarios en la calle del Pinar, paseos de la Caste­
llana y de Recoletos, y cercos en el cerrillo del Rastro,
Servicios prestados por e¡

personal de Aleantarillas.

Calles vigiladas, 2.860; ídem limpias, 28S; objetos extraídos. 6. 
y reconocimiento de atarjeas, 37,
Servicios prestados por el .
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 94; ídem extraídos, 102; iiieíros cúbicos ex­
traídos, 936; importe, 428*25 pesetas,

Madrid, 1 de marzo de 1919.— El Arquitecto director, losé 
de La rite,

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras etecntadas // en curso de ejecución durante los dias 
del 23 de febrero ai 1 de mareo de 1919.

Cuenca de Reyes.

Reparación y mejora dei aicantari(lado.—'Rosa\<is, Luisa Fer­
nanda, Rey Francisco y Palma.

Construcción ael alcantarillado.~Co\ecinr de San Vicente. 
Cuenea de la Castellana (vertien te Oeste).

Conslmccián de absorbederos.- k\z&\&, Fortuny, Rafael Cal­
vo, paseos de Recoletos y de la Castellana, y Miguel Angel.

Reparación y mejora deí akantarmado.—Vúnüce., Santa Fe- 
nciaaa, Arango, Qiiesada, Palafox, Cardenal Cisneros, plaza dei 
rri^ ipe Alfonso, Castillo, Sagunto, Juan de Austria y Almagro.

t^onstmcción del ofcazí/íüv'Prtü'o.— Ponzano, Alonso Cano, Mo-
Moz, Mandes, María de Giizmán, 

«bón  ̂ Viriato, Parque de Madrid y colector del Car-

Cuenca de la Cárcel Modelo

Constnicción del alcantarilíado. ~YC\\e,r\ón Eslava, Donoso 
Meíétidez Va*idé  ̂ Joí̂ 'qm'n María López, Andrés Mellado y

'J W!c/ora del aleantarlliado.—^Secszo de Garav, 
'jaiiieo, Alberto Aguilera y Francisco Ricci.

■Cuenca de Santa María de la Cabeza.

Construcción del alcantarillado.— de Moguer. 
Vertiente aislada de las Delicias.

Co/isíraccíf j fz f/e/ «/Cí2«/f7rf7/í) ífo.—B u sta m an te.
Madrid, 1 de marzo de 1919.- El Arquitecto director, jasé 

dé Lorite.

P A R Q U E S Y J A R D IN E S

Relación de ios trabajos verificados por este ramo din ame 
la semana dei 17 al 23 de febrero de 1919.

Parque de Madrid.

Macizos y segadores.—Csva. de praderas.-Esquejado de ro­
sales.—Plantación de vinca y sagina. -  Adorno de! teatro de Price, 
Conservación del jardín de la estatua del General Espartero, Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Ahnudena y Viveros.

¿ ’síü/'íjs,-Riego, limpieza, esquejado, recorte de tierras de 
brezo.—Confección de zarzos.—Cambio de camas délas cajone­
ras.—Calefacción y vigilancia.

/?os«feí/£í,—Poda de rosales,—Estaquillado.—Limpieza y con­
servación de los macizos interiores de las estufas.

Zonas déla l.° a Íí í 5A—Limpieza de praderas, paseos y alcor­
ques.—Recogida de leña.—Extracción de troncas.—Recorrido de 
regueras.—Cava de cuadros, escarda de vinca, volteo de mantillo. 
Reposición de perfiles.—Recorte de basura, roza y arreglo de 
paseos.—Vigilancia y conservación.

Obras y to/feres,-Reconstrucción dei Parque Zoológico.— 
Construcción de balaustres,—Labrado de piedra.—Arreglo de 
pasos de agua y arquetas—Pintado y astjiado de rastros y azado­
nes,—Arreglo de mangasen los jardines,-Reposición de cristales 
y limpieza y engrase de las llaves del Canalilto.

Rodadores.—Poda en la segunda zona.— Corta de'leña en las 
estufas.

Gunzí/er/í!—Su servicio.
Paseos y arbolado.

A'orfoí/ores.—Corta de leña en las estufas y poda en la calle 
de Manuel Silvela. ,

/orr/wes.—Conservación y vigilancia.
 ̂ Volante de /orífices.—Arreglo del jardín de Cbamberí, San 

Gregorio y Parque Zoológico.
Puente de Toledo y dehesa de Arganzuela.—Cava y picadode 

basura.—Extracción de planta, siembray vigilancia. -
Secciones de la /.'* í2 la 6,“, riego y volante de paseos,— 

Limpieza de calles, paseos, alcorques y regueras.—Escaítiado de 
ladrillo.—Igualando vinca y zarandeando mantillo.—Cavando y 
madiacando cascote y vigilancia de calas,—Arreglo del paseo de 
la plaza de Oriente,—plantacióny arreglo de alambre en Ferraz, 
Cava de mantillo en el basurero.—Machacando cascote, transpor­
te de cal en el Parque Zoológico y vigilancia.

Uñeros.—Extracción de planta, entrecava, limpieza de pa­
seos, trransportando tierras al vertedero en Puerta de Hierro.

Dehesa de Amaniet,—Rozado y limpieza.
Parque del Oeste.—Picado de basuras, cribado de mantillo,— 

Roza de paseos.—Cava de praderas y macizos.—Plantación de 
vinca y rosales, poda de arbolado.—Estaquillado de plátanos y 
y moreras.

Guardería. -■ Su servicio,
Madrid, 27 de febrero de 1919.—El Jardinero mayor je fe  de 

servicio', Cecilio Rodrigues.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

' Asiiuios despachados en ¡a seinaun.
Cuarta sección de! Interior.

Expedientes.informados, 35. ,
Reconocimientos practicados, 29.
Madrid, 28 de febrero de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda,
Primera sección del Ensanche.

Expedientes de expropiación, I .
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva construcción, 4,
Idem de reforma, l .
Idem menores, 3.
Expedientes de alquilar, 2,
Incidencias, 8.
Denuncias, 5.
Establecimientos industriales, 12,
Reconocimientos, 24.
Madrid, 28 de febrero de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

fesús Carrasco.

I

:VÍ
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Segunda secelán.
Trabajos de campo, varias lloras.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva pianta, 4.
Idem de reforma, 7. 
idem de ampliación, 3.
Partes de dirección facultativa, 8. 
incidencias, 23.
Reconocimientos, 5.
Madrid, 1 de marzo de 1919.—FJ Arquitecto de la sección. 

Rafael RipoUés.

Tercera, seeelon.

Tira de cuerdas, 1.
Confección de planos, 3.
Obras nuevas, 2,
Idem de reparación, 1.
Direcciones facultativas, 5,
Rectificaciones de estado de obras, I.
Vallar solar, 1.
Establecimientos industriales, 10.
Denuncias, 3.
Incidencias, 4.
Reconocimientos, 15. .
Madrid, 1 de marzo de 1919,—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego,

DIRECCIÓN DE I.OS SERVICIOS DE AEÜ.MBRADO ELÉCTRICOS 
E INDUSTRIALES

Resumen de los trabajos realizados durante los dias del 21 al 37 
de le b re ro  de 1919.

Expedientes en que lia intervenido, 22.
Decretos del Excmo. Sr. Secretario, cumplimentados, 10.
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, Id. 12.
Informes emitidos, 22.
Comunicaciones, 2. -
Certificaciones, 2.
Visitas de inspección de industrias, 14.
Idem de Id, de motores, 5.
Idem de id. de ascensores, 1,
Idem de id, de calderas, 2.
Idem de id. de tranvías y orcos voltaicos, 23.
Los eiectricistas afectos a este servicio están realizando la 

preparación de materiales en taller, para la instalación del alum­
brado eléctrico, en sustitución dei de petróleo que existía,

Además han efectuado el arreglo de 19 luces en distintas ta­
lles del Extrarradio y varias averías en los mercados déla Ceba­
da y de los Mosteases.

En la primera y segunda Casa Consistorial y Casa de Cisne­
ros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y varios arre­
glos, así como la prueba diaria del servido de telefonos interio­
res en la primera Casa Consistorial y Casa de Cisneros.

Durante los citados días han lucido en esta capital desde las 
seis y veinte de la tarde hasta las cinco y cincuenta y cinco de la 
madrugada, 2.757 faroles, alimentados por gas y 133 lámparas 
incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una y quince de la madrugada han lucido 300 arcos 
voltaicos existentes sobre las columnas que sostienen los cables 
de los tranvías y 20 faroles alimentados por gas. Además han lu­
cido 15 faroles desde las doce de la madrugada.

.Madrid, 28 de febrero de 1919.—El Ingeniero Director, A. So­
riano.

C E M E N T E R I O S

Trabajos aerificados en la semana.
Necrópolis del Este.

Estudio de la prolongación de la calle de O’Donnell.
Idem relativo al proyecto del Horno crematorio.
Idem de extensión de la zona de defensa.
Trabajos relacionados con el reafirmado de la carretera de Vi- 

cálvaro. ■
Exhumación de 161 sepulturas de adultos de tercera dase tem­

poral con 1.127 cadáveres en los cuarteles 36 y 38.
Traslado de 14 cadáveres de dos sepulturas de adultos de ter­

cera dase temporal en el cuartel 38.
Traslado de 18 cadáveres de tres sepulturas de adultos de ter­

cera dase temporal en el Cementerio civil.
Trabajo de traslado de tierra en los Cementerios de Nuestra 

Señora de la Almudena y Civil.
Construcción de sepulturas en el cuartel tercero del Cemen­

terio de Nuestra Señora de la Almudena.
Madrid, 28 de febrero de 1919. — El Arquitecto municipal, 

Francisco García Naca.

PO LICIA URBANA
G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y servicios prestados en los dias del30 al26 de(ebrero
de 1919.

Denunelas,
Distritos.—CcMiro. 104; Hospicio, 174; Cliamberi, 93; Bueim- 

vista, 81; Congreso, 59; Hospital, 58; Iticbisa, 67; Latina, 40; 
Palacio, 35; Universidad, 44, Total, 755.
Servtelos.

Distritos/— Centro, 21; Hospicio, 2; Buenavista, 23; Con­
greso, 7; Hospital, 9; Inclusa, 27; Latina; 22; Palacio, 5; Uni­
versidad, 8. Total, 124.

D IR E C C IO N  D E L  S E R V IC IO  DE I N C E N D IO S

Servidos prestados por el Cuerpo de Bomberos del 20 al 25 de 
febrero de 1919.

IneendlOB.
Día 20, Palos de Moguer; se recibió el aviso a las trece horas, 

y se terminó a las trece horas y treinta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de un poste para luz.

Día 20, Galileo, 5; se recibió el aviso a las trece horas y vein­
ticinco minutos, y se terminó a las trece horas y cincuenta minu­
tos* motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 20, Mesón de Paños, 3; se recibió el aviso a las diez y 
nueve h o r a s  y treinta minutos, y se terminó a las veinte horas y 
diez minutos; motivó el servicio el hundimiento del tabique de nn 
rctrfit©

Día 20, Huertas, 25; se recibió el aviso a las diez y nueve horas 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas y 
cinco minutos; motivó e! servicio e! incendio de un cable de la luz.

Día 20, Claudio Coello, 35; se recibió el aviso a las veintiuna _ 
horas y quince minutos, y se terminó a las veintiuna horas y cua­
renta minutos; motivó el servicio el incendio de holjín de chi­
menea. . , , . , j , i

Día 21, Ruda, 1; se recibió el aviso a las dos horas, y se ter­
minó a las dos horas y quince minutos; motivó el servicio el in­
cendio de un cajón y parte del entarimado.

Día 21, Santa Lucia, 11; se recibió el aviso a las ocho horas y 
cuarenta minutos, y se terminó a las nueve horas; motivó el ser­
vicio ei incendio de una manta. ,

Día 21, plaza de! Príncipe Alfonso, 12; se recibió el aviso a las 
once horas y diez minutos, y se terminó a las once horas y trein­
ta y cinco minutos; motivó el servido el incendio de hollín de dii-

Día 21, Toledo, 46; se recibió el aviso a las catorce horas y 
cinco minqtos, y se terminó a las catorce horas y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de embalaje de clavazón y anaque­
lería. , ■ 1 „

Día 21, Almendro, 2; se recibió el aviso a las quince horas 
y diez minutos, y se terminó a las quince horas y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 22, carretera de Toledo. 4; se recibió el aviso a las tres 
horas y se terminó a las cuatro horas y treinta y cinco minutos; 
motivó el servido el incendio de la armadura de un cobertizo y

22, Lealtad, 17; se recibió el aviso a las diez y seis horas 
y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y siete horas y quin­
ce minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 24 Santa Engracia, 92; se recibió el aviso a las once horas 
y diez minutos, y se terminó a las once lioras y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de ropas y unos bancos.

Día 24, San Bernardo, 78; se recibió el aviso a las doce horas 
y diez minutos, y se terminó a las doce horas y cuarenta y cinco 
mímitos; motivó el servido ei incendio de hollín de chimenea.

Día 25, Trujillos, 3; se recibió el -aviso a las siete horas y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las siete horas y cincuen­
ta minutos; motivó el servido la misma causa que la anterior.

Día 25, Matadero de cerdos; se recibió el_ aviso a las ocho no­
ras y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las doce  ̂
cuarenta minutos; motivó el servicio el hundimiento de parte ae
una fachada. / , . 4.

Día 25, Zurita, 37; se recibió el aviso a las veinticuatro horas 
y diez minutos, y se terminó a las veinticuatro horas y treinta mi­
nutos; motivó el servició falsa alarma.

Servicios extraordinarios.
Visitas giradas por los Jefes de zona, 20; ídem fd. por los ca-

^Madrid, ™ l e ’febrero de 1919.-EÍ Arquitecto jefe, José Mo­
nasterio.

. í -.'v/ .



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 281

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

fnidos, üisitas y comisos oerifícados en los días del 25 de febrero al 3 de Marzo de 1919.

Denuncias.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales......................

Por ídem id. y disposiciones déla 
Alcaidía Presidencia sobre ela­
boración y venía de pan........

Por ídem id. de la ley del Descan­
so dominical.............................

T o tal.....................

Juicios.

.Vliiltados...........................................
Apercibidos.................................
Sobreseídos...............................
Al Juzgado municipal.................
.Al apremio...................................
Pendientes...................................

T o t a l ............ ............
Importe de las mnitas impuestas, 

pesetas....................................

D I S T R I T O S ¡

(«Dlrt. Eospltie. fbinbtri. BDeDMiill. ftníttEt. Ugiiilil. iiiilm. Lulipa. Fallii). IPiKtSijld.
TOTALB&

» 47 101 » tí tí 143 » » 291

» 3 56 'tí 'tí » 5 7> tí tí 64 -

ií » » y> » tí tí tí » tí tí '
:: 50 157 tí tí 148 tí tí » 355 {

37 140 » tí tí 49 tí tí tí

..1

226 ‘
» 1 15 'tí tí tí 3 ’f) tí tí 19 :
'it 3 y> tí tí tí tí tí » » 3
tí 7) » tí tí tí tí tí tí tí tí
» » » 'tí tí tí tí tí tí tí ■ tí
» 39 2 » tí tí 96 tí y tí 137 1
» 80 157 tí tí tí 148 tí tí » 385 '

■ 59 662 » tí tí 180 tí tí tí 901 :í

No se han celebrado juicios en la Tenencia de-Alcaldia de !a Latina
No se han recibido datos le las del Centro, Buenavista, Congreso, Hospital, Palacio y Universidad.

A B A S T O S

M E R C A D O  D E  G A N A D O S

Derechos recaudados pot esiancias y expedición de gatas.

P E R ÍO D O S

O X , A . S E S  lO B  C3-.A. TT-A. 10 o

IM PORIL

Pesetas.

Vacuno 

a 0‘ 15 

pese t a s .

Rastras 
de ganado 

a 0‘ i0 
pesetas.

Caballar 

a O'IS 

p ese ta s .

Mular  

a O'IS 

pesetas.

Asnal

a0‘ i0

pesetas.

Carros

aO'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
a 2

pesetas.

Gafas  

a 1'50 

pesetas.

Día 19 de febrero................................ 83 tí 7) tí tí tí tí ' tí 12'45
Día 20................................................. 45 tí 20 82 40 5 1 1 30‘80
Día 21.’! .............................................. 58 tí tí » . tí tí tí » 270
Día 22................................................. 79 4 » tí tí tí tí tí 12‘25
Día 23................................................. tí ;; tí tí tí tí tí tí tí
Día 24................................................. 42 tí tí tí tí tí tí ■ tí 6‘30
Día 25................................................ 64 tí tí tí tí tí » tí 9‘60

T o t a l . .............................. " 331 4 20 82 40 5 1 1 74‘10

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio dei ganado, etc., en los días del 17 al 23 de febrero de 1919,
y su comparación con igual peí iodo del año anterloi.

XHñEK nRQOI.LADÂ  EN DI'
R E S E S QUI . 0  GR A M O S 1(1 presos 

por
CllOS [>ÍAÜY RN IQUAL PBfBio- Vrcíis, Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda,

degüe l l o

DO r>EL AflO ANTERIOR

1019................................. l.ñlO 243 t .562 3 1.347 332.859 11T)99 17.316 14 142.336'5 11 OfO‘60
1918............... 1.347 356 724 3 1.881 300.862'2 16.657‘5 7 615‘3 9 185 873‘5 11 851*90

163 • 833 • j 31 998‘8 a 9.TC07 5 • *
•merenaa.^ En menos,. * 113 * = 534 > 5.135‘ñ > * 43.537 784*30

«p-SHS naooi.t.ADAS en El.
^So V su COMPARACIÓN

1919............................. 10.,377 3.248 8.054 23 12 970 2.273.701'2 155-812 98 208'6 103 1.358.584 ,88 513*90
1918........................ 11.019 3 499 7,594 106 13.301 2.5!9.9S3‘2 105.714 99.319'2 415 L230.412‘S 92.247*70

Piferenda í  ..... 530 » j 128 171‘5 *
lerencia .̂  En menos,. 642 E5l > 83 331 245 5.59 9902 1.103'6 312 i 3.733*80

erecto delpanar(o.—'ñ\ precio dei quilogramo en canal de la res en In semana, fué de 3'22 a 3'60 pesetas el vacuno, de 375 a 4 el lanar y de 3'60 a 
» el de cerda, según clase.

Procedmcia del tío.—Madrid, aóO vacas, 22 terneras, G15 lanares y 63 cerdos; Asturias, 112 terneras; Galicia, 080 vacas y lOfl terneras; Salamanca,
pon vacas; Sogovía, BóOlanares; Palinade Mallorca, 780 cerdos y Murcia, 490 cerdos. 

iteseB itmulUadas úl quemadero,—Tres cerdos y ¡os magros de dos.

■5¡
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 
comprendida entre el 15 7  el 25 de felorero de 1915,

1> I S T H  I T O S

Centro..........
flospicío..... ..
Chamberí......
Bu en avista—
Congreso......
Hospital........
inciasa...........
Latina.............
Palacio..........
Universidad...

T o t a l . .

D I S T R I T O S

Centro...................................
Hospicio.............................
Chamberí.............. .............
Buenaviata ...............................
Congreso............................
Hospital..............................
Inclusa................................
Latina ................................
Palacio...............................
Universidad........................

T o t a l .

I> IA  ÜS

Dt fimltia. Ps her.

QUILOS

ee

'aa
1.269

'to
2.000
1.743

3,773

7 879

Q U I L O S

7.450 
10.300 
17.225 
9.801 

10 628 
1.640 
4 300 

1 3 .^  
12.863 
9,173

06.765

Sí lujo.

QUILOS

I>1A 19

De liinilii. Di ÍIOL

QUILOS

75
32

1.255

’ 73
15.900
1.751

2.679 

21 831

Q U IL O S

7.680 
10.180 
17.602 
9.864 

10.623 
7.942 
5,610 

13 316 
12,059 
9.IK

104.042

Do lujo.

QUILOS

4,805 
12.8110 
9.461 
9-668 
5,587 
3,314 

630 
15.141 
3.454 
6 5^

C8.50S

[> IA  140

Do toinüla.

q u i l o s

66 
80 
27 

1 273 
10.628 

69
16.011
l,®3

2772

Do ricr.

Q U 11. o  S

7 690 
19.200 
17-345 
9.882 
5590 
7,959 
5 625 

13.415 
13.059 
9.973

32.479 98.938

Di lujo.

Q U I L O S

4.880
13.200
7.586
9.668

2 .^  
610 

15 368 
3,454 
6.S0

63.517

l> IA  L »

15.100 
13.900 
7.699 
9 660 
4.164 

370 
3.600 

15 134
5 no
6 550

78.773

Do tmsiha.

QUILOS

66
80
17

1.260

*66 
16 850 
1 624

2,^0

Di TlOí,

Q U IL O S

22.733

7.750 
10,180 
18 090 
9 855 

10,610 
9.930

13,a5
13,496
0160

101.526

Di IdIo.

Q U IL O S

6 000 
13.800 
8.149 
9.667 
5,000 
3.285

15.142
7-193
6.564

74 800

I>1A 2.1

Di fiSlilil.

QUILOS

66
60
28

1.256

70
21-779

i.642

2 770

Da flor.

q u i l o s

97.671

7.748
10.240
17 439
9 844

10 640 
7.846

13-318
14.029
9.171

90.295

Di Injo.

q u i l o s

5,584 
13 000 
7 760 
9654 
4.164 
2.409

15.149 
7.213 
6 560

71.485

IM A  S I

Di la milla.

q u i l o s

68
78
X

1,255

*78
2.645
L745

2.774

8,013

De 11 or.

Q U IL O S

7,682 
10.230 
17.583 
9.870 

10.640 
8 986 
5.900 

13 318 
12.596 
9.174

KS.949

Da luje.

Q U I L O S

14.860
12.800
7.813
9.662
5.591
3.164

15.141
3.940
6,55!

79,562

n i.A

De lamilla.

QUILOS

10
21

1.274

*60
15.910
1,721

2.768

27 897

De 11er.

QUILOS

7.752 
10.220 

■17-lK 
9 884 

10-657 
6.930 
5.633 

13.345 
12.8X 
9.170

103.546

De luje.

Q U IL O S

5 897 
1.3.900 
7 831 
9,664 
5.592 
3 040

m
15.104
6 284 
6.563

67.500

P E SC A D E R ÍA S C O R U Ñ E S A S

Relación <ie precios de venta al por m enor durante los dias del 19 al 25 de febrero de 1919.

E SP E C IE S UNIDAD

Merluza.............................................
Besugos.......... ..................................
Sardinas.............................................
Idem parrocha....................................
Pescaditla gorda................................
Gallos...............................................
Angulas.............................................
Atún o bonito....................................
Bacalao (abadejo).............................
Calamares...................... ..................
Cungriu............................................
Corvina.............................................
Dentón y dorada...............................
Escacho s ........................ ................
Lenguados........................................
Lubina..............................................
Mero.................................................
Pajeles............................................
Pescadilla fina..................................
Rape.................................................
Rodaballos........................  ............
Saimón.............................................
Salmonetes......................................
Tonfas....... ......................................
Truchas...........................................
Voladores.........................................
Panchos...........................................
Castañeta.........................................
Palometa..........................................
Sardinas de Tabal............................
Anguilas............................................  Idem
Lenguado gordo................................. i Idem

PRECIOS 
en ei dia 19.

Pesetas.

Quilogramo. ...
Idem.................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem.................
100 gramos.......
Quilogramo___
Idem.................
Idem.................
idem- ..............
Idem.................
Idem................
Idem.................
Idem................
Idem.................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem.................
idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem.................
Idem................

PRECIOS 
en el día 20

Peseta.s.

3*50
2'5G

2*40
2'20
0'60

3‘20 
4*50 
3'50 
3'50

7'50
6
■1
3*50
3
2'SO

22
6

5'80

PRECIOS 
e n  e l  d ía  21.

Pesetas.

3*50
2*60

2*50
2*50

4*60
3*50
3*50

8*50
7
4*50
3*50
3*20
2*80

PRECIOS 
en el dia 22.

Pesetas.

3*20
2*60

2*50
2*50
0*45

4*60
3*50
3*50

8*50
7
4*50
3*50
3*20
2*80

PRECIOS 
en el día 23

Pesetas.

3*50

9*60
2*60
0*50

4*00
3*50
3*50

9*50
7
5'
4

3

7

PRECIOS 
en el día 24

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 25.

Pesetas.

3*50
2*50

2*70
2*70
0*50

a

4

9
0

3*50

3

A/üñLamiento de Madrid
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E S P E C I E S U N ID A D
PRECIOS 

en el dÍEi IS.
PRECIOS 

en el dia SO-
PRECIOS 

en el dta 21.
PRECIOS 

en el día 22.
PRECIOS 

en el día 93.
PRECIOS 

en el día 24.
PRECIOS 

en el dia 25

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Alfúndigas.... .................................... Quilogramo. ... > > )

k 2*40

Quilogramo. ... 2*20 2‘40Almejas de Portugal............... . 2 1
> « k

Ostras de primera.......... ........... • * • k 1

Ostras de segunda^ ...... k ) 1

Ostras de tercera............................. Idem — ...........
Quilogramo. ... 
Idem.................

* ' k > k

Percebes............................................
Langostinos crudos............................
Langosta............................................

reo
20
13

*

6

reo
20
13

e ’
3

k

24
13

>

6

24 ’ 24 ’ 
14

>

k

>
> 20

Langosta cocida................................. Idem................. >
k

>

4'50 ’Cigalas. .................... *...................... Idem......... ....... G 5 >

Qmsduillas  ̂................................ * ..................... * * * * , 4 > > 9*50
Centollas.................................... * * k k

Cangrejos de mar...........................
Lenguado grande................... ....... *..

Quilogramo.. . . k k
k
•

1
> *

Rumbel................................. . * *

Chirlas........................... .............. * k k *

E s c a ' b e o l i e B .

k > k

De bonito.............................. Quilogramo. . . .
De besugo...................................... > 4 k 4
De pescadilia.............................................................. ’ k *

) k
*

M E R C A D O  DJ_ L A  C E B A D A

Relación  de {irecios de a rtícu los  de consum o en M adrid durante los dias del 19 al 23 de febrero de 1919.

E S P E C IE S

Acerolas........................
Aibaricoques. ..............
Avellanas......................
Aiofaífas........................
Batatas...........................
Brevas..........................
Camuesas.......................
Castañas........................
Cerezas..........................
Cidras.............................
Ciruelas.........................
Ciruelas Claudias...........
Ctiirimollas....................
Frambuesa......................
Presa............. .............
Fresquillas......................
Oranadas........................

Guindas de tomatillo......
Higos secos....................
Higos chumbos...............
Kaquis................ ............
Limas.............................
Limones..........................
Mandarinas....................
Mandarinas....................
Manzanas........... ......... .
Manzana reineta.............
Manzana verde doncella.
Melocotones...................
Melones..........................
Membrillos.....................
Mollares..................... ..
Moniatos........................
Naranias.........................
Nísperos.................... .
Nueces...................... i i i
Peras...............................

Pifias........................ \\
Pifiones.......................
Plátanos.................
Sandías....................
Uvas............. ...........
Uvas Moscatel..
Uvas de Almería.........

"V" errd.rarae
Acelgas....................
Ajos..........................
Alcachofas...............
Apio...............................
Berenienas.......... . '
Bruselas.........................
Calabazas.... ............i , , i
Calabacines........
Cardillos.................
Cardos.......... '
Cebollas__ .....................
Cebolletas......  ............
Coliflor. ..............
Criadillas..'....................
Chirivias... ..............

U N ID A D

PRECIOS 
en el dia 19.

PRECIOS 
en el día 90.

PRECIOS 
en el día 21.

PRECIOS 
en el día 22

PRECIOS 
en ei día 23.

PRECIOS 
en el día 24

PRECIOS 
en el día 95.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

* Quilogramo...... k k k k « k
> k >

. Idem.................
0*90 a I 0*90

k
>

0*90

k

0*90 ’»
k > k

* Idem*........... t > k
« > >

k k k
> > k I,
k 1 k

• k k
idem................. 1 > k > k

k
k

k
> L

>

k • k f
Idem.................
Idem.................
Idem.................

k
1

k

*

>

*
>

k

>

k

•

>

k
s

k
>

»
k

k
k

k
>

Idem................. k f k • k
*
k k

? a fi 2 a 5 2*50 a S 2*50 a 5 2*50 a 5 9*50 a’ 5 _

Ciento..............
Quilogramo......
Idem.................

3*50 a H 
2 a 3

9'ñOa 7*50 
2 a 3

3*50 a 6*50 
3

4 a S 
3

3 a E 
2 a 4

3 a' 6 
9*50 a 4 ■'i

Idem.................
Idem. . ,  * ...... ...

>

k
k

>
>

>
k
•

»
k

>
k

k

>

k

Idem..................
Idem...............................

3 a 7
*

1

k

2 a 7

k
j

2 a 7 
»

>

1

*

9 a 8 
>

>

k

Quilogramo........... ' k ;?
I‘75a 9

k
k

0'95 a 0*98

1*75 a 2
k

0*25 a 0'2S

1*50 a 1*75 
>
>

0*25 a 0*98

2 a 3*50
k

0*23 a’ 0*28

9*50 a 4 

0*95 a 0*98

1:'

Idem,. » * ...........
Caja.......* ....... ...

s

k

2 a 4 

0'2ja 0'28

.

Quilogramo...... k k k k
A,

Idem.................
Barril... . f ........ 13 a 23 13 a’ 24 13 a 29 13 a 22

)

k 13 a’ 25 13 a’ 25 . 1

0*20 a 0*35

O'GO a 1'25 
0*75 a 1*50

0*20 a 0*35

0'40a 1*25 
0*75 a I*.*»

O'OOa 0‘35 
O'OOa 1 
0*45 a r95 
0*73 a 1'50

0*15 a 0*30 
O'OO
0*50 a 1*25

0*15 a 0*30 

0*60 a 1*15

0*15 a 0*30

0*50 a 1*95 
0'70a I'2ñ

i

t
Quilogramo......
Docena.......

1
1

Quilogramo......
P ieza ...............
Docena.............
Quilogramo ....

)
j

1*50 a 5 
0'25a 0'4S 
2’ a 7 
4 a 9

> >

l'SOa 5 
0'30a íl‘35 
2 U 7 
4  ̂ ^

>

k

k

1‘ffia’  5 ' 
0*30 a 0*55 
9 a 7 
4 a 8

k

k

k
>

m

•

k

1*50 a' 5 
0*28 a p‘6C

9 a 7
k

>

k

rao a’ 5
0*35 a 0*45

2 a 7 
> 

k

Quilogramo......
Cuatro manojos.

0*25 a 0*45 
2 a 8 >

Idem.................
Quilogramo...... '

» ' a
V]

," í
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E SP E C IE S

Escarola..............................................
Espárragos trigueros...............
Espárragos de jardín...............
Esjpinacas................................
Guisantes de Levante.............
Habas......................................
Judias.......................................
Lechugas.................................
Lombardas..................... .........
Nabos......................................
Patatas holandesas..................
Patatas amarillas.......... ..........
Patatas blancas.......................
Patatas nuevas....................
Pepinos....... ...................... ,..
Pimientos colorados..............
Pimientos verdes...................
Remolacha.............................
Repollo de Levante...............
Repollo de la tierra ........... .
Tirabeques.............................
Tomates..................................
Tomates de la tierra.................
Zanahorias........................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el dia 10 en el día 20. en el dia 21. en el día 23. en el día 23.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Sera................. 3 a 7 4 a i 4 a 8 4 R 7 >
Manojo............ > a > > %

Idem................. »
0*55Quilogramo.....

Idem. 1..............
0*50 a 
0‘27a

O'OO
0'30

0'55a 0-73 
0"27a 0‘30

0*45 a 
0*33 a

0'S>
ü'35

0'40 a
0‘3ñ

Jdeni. ,.,******,* ] a 1*30 I a 1*35 
0*60 a 1'90

0*70 a P15 0*90 a 
0*70 a

1‘40
Docena............ ü'SOa 2 U’SOa rsá 1*60 >
Idem................. 2 a 5 3 a 5 2 a 5 1*50 e i'SÓ •
Quilogramo.....

0 35 a 0̂ 35
i

0'33 ñ 0*35
>

0*33 a 0‘35 0'34a 0*35 >

0*27 a 0*3« D*26 a 0‘29 0*36 a 0'29 0*36 a 0*29

Idem................. > > .
Idem................. > > *
Ciento............. * « ' >
Idem................. > >

Ü'0OManojo............ 0*40 a o'eo 0*40 a 0‘C0 0*40 a 0'60 0‘40a
Quilogramo — » > *

0*15
> >

idem................. 0‘12a 0*18 0'12 a 0*18 O'll a 0'14
Idem................. ) > 0*70 1
Idem................. 0*95 a 1 1*35 a roo 0'80 a O'flO 0*80 a (iíK)
Idem................. • 1 a 1'20 1 a P30
Manojo.... .... 0*35 a 0‘6O 0'40a 0‘60 0*30 a ü'tíO 0‘30 a 0*70

PRECIOS

Pesetas.

a 7

0‘50a 
0'33 
0‘80a 
0‘60 a 
•2 a

Ü'Gá

1*30
¡■90
5

0'35 a 0'37 
0‘98a 0'30

0'40a 0‘60

0‘13a* n‘15 
tl‘7D

PRECIOS 
en el dia 35.

Pesetas.

0‘B5 a 
0‘3ñ 
0‘70 a 
O'OOa 
2 a

0‘80
PIO
1‘80
5

0‘35a 0‘37 
0'28a 0‘30

ONOa ü‘60

0‘lOa’ 0‘ I2 
0‘70a 0‘7S

1 a i ‘30 , 
t)‘3U a U'60 0'30 a (1‘60

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

E SP E C IE S

T 'A m .e ra fi..

De Castilla.......................................
Oe la Montaña..................................
De la tierra. .....................................
De Galicia........................................
Sacrificadas en el Matadero.............
Corderos lechales........................ ..
Cabritos............................................

O aZB ..

.A .-v e * .

Capones........................
Gallinas.................. ......
Patos....................... .
Pavos............................
Pollancos.......................
Pollos............................

Tí-do-vofl-
De Castilla.............
De Galicia...............
De Portugal............
De Marruecos.........

Conejos............................................
Chochas...........................................
Gamos..............................................
iabali...............................................
Liebres.............................................
Pájaros.............................................
Palominos........................ ................
Perdices...........................................
Pichones vivos..................................
Pichones muertos.............................

f  esos. dos..

Almejas..........................................
Anchoas..........................................
Anguilas.........................................
Angulas...........................................
Atún................................................
Bacalao...........................................
Besugos..........................................
Bonito.............................................
Boquerones.....................................
Calamares.......................................
Cangrejos de mar............................
Caracoles........................................
Cigalas............................................
Congrio...........................................
Corvina..........................................
Dentones.......................................
Gallos.............................................
Langostas.......................................
Langostinos.....................................
Lenguados......................................
Lubina.... .........................................
Mejillones........................................
Merlnra..........................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 19. en e] din 20. en el dia 31, en el diR 22. en el día 23 eii el dia 24.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Arroba............. 40 a 50 42 a 50 41*50 a 50 40 a 51 1 40 a 50
39 a 40 
38 a 39

40 a 42 40 a 42 39 a 42 * 39 a 42
Idem................. 38 a 30 39 a 40 38 a39 37 a 39
ídem................. 37 a 38 36 a 37*50 3 ► 35 R 37
Idem................. > ) 3 3 ■ * •
Uno.................. a a 3

[dem,......... « * * * *

3 > 3 *

> > t 3

Quilogramo.....
Idem................. >

3

•

a

a

*
3

3
k

3

3

Par................ . 3 3 >

3 3 > 3

Par..................
Idem.................
Idem.................

>

»

*

3

>

3
a

1*75

1

»
*

a

a

•

i

3

>

Cuerda de 4...... 1 > > a 3 3

Uno................... > 3

Una.................. 4‘SOa 5*50 5 a 6*50 5*50 a. 6*50 5'50 a 7‘5C' 5 R 6*o0
Uqo.................. > > • * 3

* 9 a 13 3 » 3

5 a 6’25 5*50 a 7 5*50 a 7 fi a 7*50 5*50 a 7
Idem...... - ......... 4 a 5 4*50 a 6 4*50 íi 5*5Ü 3 4 a 5*50

Cíenlo . . . . . . . . I9'35 a 30*50 19 a 20'3.5 19‘ÍS a 20'50 19*35 a 20 50 3 19 25h 19*75
Idem................ 19 a 19‘50 19 a 19*50 19 a 19*50 19'25 a 10*75 ¥ 18'35 a  19 '
Idem,.,........... » i * » * a

IdenL........... . 3 > >

Quilogramo......

. Idem.........

l'E5 a 2 1'75a 2 2 2*50
a

2*5f̂ i 2'35
>

Idem................. > 1*50 2*50 3 2*50 1*75 a 2
4*50 5'50 4 4 5

Idem................. > 3'75a 4 > t )

Idem................. 1 a a )

a 3

Idem................. a > 3 3 »

. Ídem......... . > t 3 t

4*50 a 54 . t 5 5 5
Docena............ * * 3 i 3

Quilogramo...... *
a *

t
*

>
a 2*50

. Idem____  . . . . . . . > 4
3*75

3*35 3 »

2'Sfl
. Idem................. 3‘50 3 t 3

a 3 a 2
, Idem................. 2'40 * 2 a 3*50

14
3

, Una.................. 14 »
16 a 18 
10. Quilogramo.....

. Idem................. 6 a’ 8
3

8 9 ’ ■ 9
3

in
3*75 3*50 a 7 e G 5 3 a 6‘50

. Tdem.. . . . . . . . . .  a

. Idem.................
0*90

9 3*75 a 4 4*50 ’ 4*50 ’ 4*50 * 5*50 *

PRECIOS 
en el dia

Pesetas.

a50 
a 43 
a 39 
a 38

5 a 7 

13
5'50 a 6'30 
4 a 5

a 20‘50 
19 a 30'50

S'SS

233
4‘50

P25 a 1‘40 
t ‘50

2- 50
3- 50
3 a 3‘50 
2'75

a 6
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PRECIOS PRECtOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S U N ID A D en el día 19. en el día 20, en el día 31. en el día 22, en el día 23 en el dfa 24. en el día 25

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas*

Mero.................................................. Quilogramo. > 3‘7Í?
1'30 0'90a i '15. O'ÍMa’ 1‘15

> 2‘25a 3

2‘25 a 3
Panchos................... ......................... Idem....... ......... refi 2'25 a‘ io 2 i

Percebes.......................« * » *............. *
Pescadíllas,, ......... .......................... 2'30 2‘40 2‘73 2‘75 l'75a 9'SO

PEíJtusás-«, » ............ *...................... *, > >
9:ñíi fí VKi 3‘SO

>
3'50 4 a 4

(Íape'rer*...... .................................... Idem............. > » riio 2'50
0'90 n s 1*25 n o

Salmón., » ............. .................... *___ 20 * a
4'50 4 a [J'50 T75 íi 3‘50

Sardinas...... ......................*... *....... Idem................ > 1'90a 9‘1Ó 1*75 a 2

AgLTjHS...............................................

^  6 o  elIs e o l=k.es.

De atún.............................................. Barril............... > > » • >

De bonifó........................................... Idem................ > » > * >j
De sardinas............................. .......... idem................. » > ) >

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 10. en el día 20 en e l  día 21. en el día 22. en e1 día 23. ea el día 24. en el dfa 25.

U N I D A D — — — ' — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas.

Litro................ 1'32 u 9 l'39a 2 1*32 a I'SO 1*34 a 9 1*50 a 1*70 1*50 a 1*70 1*50 a l'SO
Quilogramo — 070 a 1*50 O'SO a I'50 0*80 a 1*50 0*70 a 1*30 0*80 a 1*30 0*80 a 1*30 0*80 a 1*30
Utro................ ! a 3 1 a 3 l a 3*50 1 a 3*10 1*30 a 3*50 1*50 a 3*50 1*50 a 3*50
¿Jníntalmétrico. 25 25 23 35 25 >
T t r o ................ ¡'00 a 3 1*50 a 3 ¡'66 a 4 1*60 a 3 1*75 a 4 1*75 a 4 1*60 a 4
Quintal métrico 42 a 50 42 a 50 42 a 50 41 a 50 42 49 42
Quilogramo — 0'70a P25 0'80a 1*23 0*70 a 1 *30 0'65 a P20 0*90 a rSO O'OO a 1'20 0*90 a 1*20
Quintal métrico. 39 a 40 39 a 40 32 a 40 39 a 40 39 39 32
Quilograiiio — "tilla 2'4) 1*60 a 2*40 l'70a 2*40 1‘GOa 2*40 1*65 a 2*30 l'63a 2'30 1‘(Sa 2*20

9'50 a 4'50 2'40 a 5 3' a 5 2*40 a 5 3 a 4 3 a 4 9*50 a 4
40 qiiitograiiios. 6 a 7 6 a 7 6 a T 6 a 7 6‘3Ca 7 6'50a 7 6 a 7
Idem................ 4*50 a 8 4*50 a 8 5*50 a 8 4‘50a 8 7 7 7
Idem................. C a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 10 10 10
Quilogramo —  
ídem................

1*50 a 4'50 
*

1*50 a 4'50 1*50 a 4*50 1*50 a 4*50 9*80 a 4 9'SO a 4 
•

2*10 a 4

Idem................. 2 H 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 9 a 4*50 2 a 4*50 9 a 4*50
Idem................. 2 a Ü‘G0 2 a 6‘50 2 a 6*50 ■2 a 6*50 9 a 5 2 SU 9 a 5'50
Idem................. 4 a 4'50 4 a 4'50 4 a 4*50 4 a 4*50 4*50 4*50 4*75
ídem*...........* *. 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3*50' 3*50 3*75
Idem................. 9 a 3'50 2 a 3*50 2 a 3"50 9 a 3*50 9*40 9*10 9*50
Idem................. 4'50 a 10 4*50 a 10 4*50 fl 10 4*50 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10*50
Idem.... ............ 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10*50
Idem................ 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 4*40 4 a 4*40 4 a 5
Quintal métrico. 34 a 40 36 a 40 36 a 40 33 a 40 35 • 33 35
Idem................ 33 a 45 38 a 44 33 a 44 33 a 45 * >
Quilogramo___ 0*80 a 9 O'SO a 2 0*80 a 2 0*75 a 9 1 a 1*50 1 a 1'50 1 a 1*50

0*40 a O'GO D‘4Ca 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*60 0*60 0*60
Idem................. 0*55 a 0'80 0*K a 0*80 0*55 a 0*80 0*55 a 0*85 0*90 a 1 0*60 0*60
Idem.......... ...... 0‘70a 1*20 0*7Ca 1*20 0*70 a 1*90 0*70 a 1*20 * 0*90 a 1 0*90 a 1

Quintnl métrico. 64 64 64 64 > , >
Docena............ 2 a 4 2*25 a 4 2*35 a 4 9 a 4 9'40a 3 2'40a 3 2*40 a 3
Qii i logra 111 o ___ O'SO a . 2 0*80 a 9 0*86 a 2 0*80 E 9 1*20 a 1*50 1*20 a 1*50 1*20 a 1*50
Idem................. O'SOa 1'20 0*80 a 1*20 0*80 a t'20 0*80 a 1*90 0*80 a n o 0*80 a 1*10 0*80 a 1*20
Litro................ O'SOa 0'70 0'50a 0‘70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0'50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70
Quilóferamo---- 0*75 a 1*20 0'75a 1‘20 0*75 a 1*90 0*75 a 1*10 0*75 a 1*20 0*75 a 1*20 0*75 a 1*90
Quintal métrico. 5*50 E 19 5'SO a 19 5*50 a 15 5*.50 a 14 5*50 a 14 6 a 14 6 a 15
Quilogramo___ 0'4Ga 0'50 0'46a O'SO 0*46 a 0*70 0*48 e 0*75 0*40 a 0*55 0'46a 0*70 0'46a 0*55
Idem................. 4*50 a 11 4'40 a 11 4*40 a 11 4*50 a 11 4*40 a 11 4*50 a 11 4*50 a 11
Idem................ 0*50 0'50 0*50 0*50 0*50 0*50 0*50
Idem................. 0*68 0*68 0*66 0*68 0*68 0*68 0*68
500 gramos...... 0*34 0*34 0*34 0‘34 0*34 0*34 0*34
200 ídem ....**** 0*10 0*10 0*10 , 0*10 0*10 0*10 0*10
Pieza............... 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 O'IO O'IO
Quintal métrico. 9 a 19 g a 12 9 a 19 > * * 7
Quilogramo,.,. 0*ü0a 9 0'90a 2 1 a 2 1*10 a 9 I a 2 PIO a 2 l'hña 2
Idem,* ********** 0'25 a 0'40 0*25 a 0*40 ■ 0*95 a 0*35 0*25 a 0*15 0*26 a 0*40 0'28a 0*40 0*98 a 0*40
Litro................ l'30a 2 1 '80 a 9 1*80 a 9 1*80 a 2 1*82 a 9 1*89 a 2 1*82 a 2
Lata................. 0'45a 1 O'SO a I 0*50 a 1 0*50 a I 0*50 a 1 0*43 a 1 0‘^ a  1
Quilogramo — 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 19 8 a 12 8 a 12 8 a 19

IfJ ft li. t9 ft ]1 ft u 1Ó f] ]X 12 a 14 12 a 14 12 a 14
Idem................. 4 3 6 4 a C 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Idem**.............. 12 a 14 19 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a 14 19 a 14 19 a 14
Idem............... S a 15 8 a 15 8 a 13 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15
Idem.......... . O' 10 a 0‘20 O'lOa 0'20 O'lOa 0'20 0*10 a 0*20 O'lOa 0'20 0*10 a  0 '20 0*10 a  0*20
Quintal métrico. 30 a 30 30 a 36 38 a36 28 28 98 28
Quilogramo — 1*20 a 1*90 1*20 a 1*60 1*20 a 1'60 1*20 a 1*60 l'20a 1'60 1*20 a 1*60 1*20 a 1*60
Lata................. 0*40 a 3*50 0*45 a 3*50 0'45a 3*50 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3
Idem................. 0*30 a 0*90 0*35 a 0*90 0*35 a 0*90 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*35 a 0*90 0*40 a 0*60
Quintal métrico. 48 a56 48 a56 45 a 56 45 45 45 45
Litro, *......... *.. 0'30a O'OO 0*30 a 0‘f)0 0*30 a 0*90 0*50 a 0*70 O'SO a 0'G5 0*30 a 0*90 0*30 a 0*70
Idem................. 0'30a 0'70 0*30 a 0*70 0'30a 0*70 0*35 a 0*70 0*35 a 0'70 0*50 a 0*70 0‘K a  0'70
Idem................ O'25 a 0'50 0*95 a 0*80 0*25 a 0*80 0*30 a 0*60 0*23 a 0*50 0*25 a 0*28 0*30 a 0*60

B s p s c m s

Aceite..................
Aceitunas............
Aguardientes.......
Alfalfa.,................
Alcohol................
Algarrobas..........
Arroz...................
Avena..................
A z ú c a r .....................
Bacalao.......

Carbones___

Carnes frescas..

Carnes saladas .

Cebada.......
Centeno......
Garbanzos...

Cok. ....................
Mineral.................
Vegetal.................
Carnero................
Cordero ..............
Cerdo....................
Ternera.................
Vaca de primera. . 
Idem desegiinda...
Idem de tercera___
Chorizos...............
Jamón..................
Tocino..................

De centeno...........
\ De maíz................

nnrínas.............. ! De triso, al detall.
f De Ídem , al por

mayor................
Huevos................ ..............................
lahón..................................................
ludias.................................................
l.eche.................................................
Lente[as..:.........................................
Lefia.....................
M aíz....................................... ; ; ; ; ; ;
Manteca de vaca................................

í En barras............
_ t Candeal de flor___
Paa.................... t Libreta..................

j  Panecillo bajo___
„ , Idem de lujo.........
Paja..................................................
Pastas de sopa........................
Patatas....................................  ,
Petróleo...... ............................ .
Pimientos en conserva.....................

De bola. ............
_ l Gruyere.................
Qassos.........Mancbego.....................

j Parma..................
iíoqnefort............

Salvados.............................. ! ! ! ! ! ! ] ! !
Sardinas., ! De duba...............
T  , '■ " I  En aceite ......................
1 omates en conserva....................
Trigo.......... .......................................
Vinos I Blancos.................

......  i Tintos............. ......Vinagre.......................

■■i
'I
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T a s a  de c a r b o n e s  T i g e n t e  desde el 15 de enero de igi8,  a p r o b a d a  el dí a 14 por  l a  J u n t a  p r o v i n c i a l  de S n b s i s t e u d a s .
' C A R B O N  E S _ M I N  E R A L E S

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Eélmez).

CLISE PE IOS CARBONES

G R A H 0 8 H V i V O I » A N T R A C IT O S O S

PRECIO 
en almacén per 

tu nel a(] a.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
a]

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4G quilos.

Pesetas.

Grueso................- ■ 105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70

Cribado................... 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50

A ve lla n a ................. 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17

M enudo................... 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 • 3*69

A glom erados...................... 102*30 =  4*70 Cok m etalúrgico............

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano),

145*53 6*70

C L A S E  DE LOS CARBOtTES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de W quilos.

Pesetas.

88 4*04

Doble cribado.............................................................. 88 4*04

Cribado...................................................................... .... 83*60 3-85
CTríiTinHílln................................................................................ 79*20 3*64

Avellana. » * > * w ., » < <,. * » < * i . «. » .......... * ............. * « 74*80
61*60
76*56

3*44 
2*83 

■ 3*52
Menudo..........................................................................
Todo uno........................................................................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

IiKÍI, Lí ROBLA. POLA DE SOBDÓI, BABTA LOOÍA, CllEEA Y BUS DOSSO S .O B 1 L .A . (E T sA I*  A  L IS A  B )

0BAEC8 Y EEtnOSAeOS OEOOO T ¿HUSACIIOeOB OSREOE 7 SSUISEABOO SEOOB 7 AUTEACITOSOE

CLISE DE LOS CARBONES PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO PRECIO al PRECIO al PRECIO al

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quitos. tonelada. de 4C quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado................... 96*36 4*43 94*60 ■ 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
G alleta..................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
G ran za .................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, la va d o .. . . 77 3*54 72*60 3*33 30*30 ' 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 Ó3‘80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08.

Aglom erados.............................  95*48 =  4*39
Cok m etalúrgico.......................  143 — 6*57

Aglom erados.................  98*78 =  4*54
Cok m eta lú rg ico .......... 146*30 =  6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Palencia (exceptuando Mataporquera).

e R A » l > 8 SK 1II16 I1A80S A M T R A C IT 0 S 0 8

C L A S E  DE LOS C A R B O N ES PRECIO 
én almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Cribftdo................................................................ 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
G a lle ta ........................ ....................................... 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
G alletilla ............................................................. » » » 89*10 4*09

G ranza................................................................. 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
G rancilla ............................................................. 89*10 4*09 84*70 3*89 » »

Menudo, lavado ................................................. 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin la va r................................................... 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglom erados. 91*74 =  4*22
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Tasa de oarloones de U cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

C L A S E  DE LOS CARBOM ES

Cribado.............
G a lle ta ..............
Galletilla...........
G ranza..............
Grancilla...........
M enudo,lavado. 
Idem, sin lavar,.

H I^ :t ilG R A 8 0 8 A  T I t  A C IT O S O H

PIÍECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al
en almacén por detall por saco en almacén por detall por &aco en almacén por detall por saco

tonelad.i. de 40 qiiiloa, tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

105*60 ■ 4 'fe 96*80 4*45 96*80 4*45
101*20 4*65 94*16 4*32 94*16 4*32

» » » > 92*40 4*24
97*68 4'49 92‘40 4*24 88 4*04
92'40 4*24 88 4*04 »
86*24 3*96 79*20 3*64 74*80 3*43
73*04 3*35 70*40 3*23 66 3*03

A glom erados..................  95*04 =  4'37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A S E  DE LOS C A R B O N E S

Cribado. 

G a lle ta ..

Granza.........................
Menudo.......................
Menudo para fraguas.
Mezclas para ga s .......
Aglom erados
Cok metalúrgico . , . ,  l

Idem de montones.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas.

101*20 4*65

101*20 4*65

95*04 4*37
83*60 3*84
87*12 4
74*80 3*44
99*44 4*57

145*20 '6*67

105*60 4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la V illa  de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 

de pi ecios, son los que figuran en el presente, previnien­

do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­

to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas ai detall

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:

D e primera clase, a 0 ‘25 pesetas quilogramo' 
D e segunda ídem, a 0*23 id. id.
Zaragalla,-a 0‘ tS id. id.

Cisco menudo, a 0'15 id. id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de I de julio de 1918,

Se entiende por carbón de primera ciase, el que resulta 

de los troncos delgados y  vuelos de las encinas, llamado 
usiialmente canutillo, y de segunda, el que procede de los 

troncos gruesos y  raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio^ así como también los de otras clases de ma­

deras como robles y  alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con aiTeglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­

cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 300 a 5.000 

pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­

rresponda por los delitos cometidos. L a  reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de &as, —Precios aprobados por Seal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1913, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notiñoación hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes.

Cok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 id.

Cuando la venta se realice en fracciones de 20y40quilo-' 

gi'araos, .se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 

de noviembre de 1916. V , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

*í

il
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Precios del azúcar durante la eamana comprendida entre los días del 15 al 25 de febrero de 1919,
eegún declaración del Despacho regalador.

UUACEtl *1. Dmu,

P E S E T A S  f’ K S K T  A S

Terc iadas. , .  
B lanquillas..
F loretes.......

Plaquetas. . . 
Cuadradillos.

1‘57 1‘60
1‘78 I'SO
1'85 1‘90
2 ‘25 2‘3t;
2‘30 2‘40

de 1919 («Ga-
ceta» del 4).—Harina: Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el *Boletín oficial» del 12 del mismo.—Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1919,

E S r » E C  I  J E S

T r ig o .....................................
Harina única (con envase}.
Pan candeal de f lo r ............
Idem libreta .........................

UNIDAD
mm  míM

PESETAS

FRiriO Pili lliCiUnclDEE

PESETAS

Quintal métrico. 48 44
> 62 »

Quilogramo . ,. . 0‘66 >

5(X) gram os........ 0‘33 »

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores,
Beal orden de 7 de marzo de 1918. Pesfitas.

A rroz blanco con iente, 100 quilos..................................................................................................................................... 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Beai orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del_15).

Aceites finos, arroba de 11 quilos y  m edio......................................................................................................................  17‘50

Idem corrientes, ídem íd. fd ................................... ............................................................................................................  15
Idem industriales, ídem íd. íd ....................................................................................................................................... . 13‘25

CEM EN TERIO S

Inhitmacioiies desde el 12 ai 18 de Jebrero de 1919, y  en igua l periodo del quinquenio an terio r.

C B i , a : B A s r a ? B i í . i o s

Nuestra Seflora de la Almudena.
San Justo...................................
San Lorenzo..............'...............
Santa María...............................
San Isidro.................................
Civil...........................................

Fetos inliuniadoB en el de Nuestra Señora de la Almudena.

T X IIT J  M  A  OTOrV

IVIU. 191S. 191?. 1919. 1015. 1914.

364 376 282 298 292 376
13 7 12 11 16 12
8 23 14 15 13 11
11 9 13 12 5 8

5 1 1 5 3 2
4 6 4 3 3 5

405 422 326 344 332 414

19 26 36 30 31 32


